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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M . e l R ey  y  la  R E IN A  R egen te  (Q .D .G )

y Augusta Real Familia o/í esta
Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y  autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Jaén y 
el Juez de primera instancia de Martos, de los cuales 
resulta:

Que acordado por el Ayuntamiento de Jamilena la 
construcción de una fuente dentro de la población 
para el abastecimiento de aguas á los vecinos, deri
vando éstas de la fuente pública llamada Mayor, que 
existía fuera de dicho pueblo, se mandó por la referida 
Corporación municipal que el Arquitecto provincial 
formase los planos, presupuestos y Memorias para la 
construcción de dicha fuente y conducción á la misma 
de las aguas antes mencionadas, y en sesión de 29 de 
Diciembre de 1895, el Ayuntamiento acordó prestar su 
aprobación á los proyectos presentados, dándoles la 
tramitación prevenida para que recayera también la 
aprobación superior y se procediera á la subasta de la 
obra:

Que el Alcalde, en providencia de 39 del propio mes 
y  año, Diciembre de 1895, mandó que se pusieran al 
público en la Secretaría los planos, presupuestos y de
más de la citada fuente, y  que se anunciaran por edic
tos para que todos los vecinos pudieran examinarlos y  
hacer las reclamaciones que á su derecho creyeran 
conveniente, dentro del término de quince días, com© 
así se ejecutó, sin que se hubiera hecho ninguna re
clamación:

Que remitidos los expresados presupuestos al Go
bernador, éste les prestó su aprobación en 11 de Mayo 
de 1896, acordando en su consecuencia el Ayunta
miento proceder á la subasta, anunciándola por edic
tos; y  celebrada dicha subasta en 21 de Junio de 1896 
se adjudicó la obra al mejor postor:

Que llevadas á efecto dichas obras y  conducción de 
aguas á la referida fuente, el Procurador D. Juan José 
Moya, en nombre de D. Quirico Ramón Barranco y  
otros propietarios, presentó escrito en 10 de Noviembre 
último, promoviendo ante el Juzgado interdicto de re
cobrar la posesión contra el Alcalde de Jamilena como 
ejecutor de los acuerdos del Ayuntamiento, alegando 
los siguientes hechos: que hacía ya siglos el Ducado de 
Abrantes poseía estados en Jamiiena, dentro de los que 
estaba el nacimiento de las aguas que surtían á la 
fuente ayor, situada á la salida del pueblo; que ante 
el desarrollo de la población y la instancia de los veci
nos consintió el Ducado la construcción de dicha fuen
te para los usos del vecindario, y con los sobrantes de 
ella se regaban los terrenos inferiores contiguos, los 
cuales habían sido vendidos por los Duques propieta
rios y constituían los predios que. actualmente poseían 
los actores; que las dichas fincas se venían quieta y  
pacíficamente regando de tiempo inmemorial con el 
sobrante de las aguas de la fuente Mayor antes cita
da; que el Ayuntamiento de Jamilena nacía menos

de un año, y  por virtud de órdenes del Alcalde del mis
mo pueblo, había distraído parte de las aguas de la ci
tada fuente para llevarla á otra recientemente cons
truida dentro de la población, desde la que no podía 
aprovechase por los propietarios demandantes, causán
doles con tal disminución un perjuicio importante en 
sus fincas; que el Municipio de Jamilena, al llevarse á 
la fuente nuevamente construida parte de las aguas de 
la fuente Mayor, no había hecho la expropiación ne
cesaria que era de ley, no satisfaciéndose, en su vir- 
tud, á los demandantes, los perjuicios que se les irro
gan. Acompañaron los actores las escrituras de com
praventa de sus fincas, en donde constaba el derecho 
á regarlas con las aguas de la fuente Mayor.

Que sustanciado el interdicto, recibida la informa
ción testifical y  celebrado el juicio verbal, el Ayunta
miento acordó acudir al Gobernador de la provincia 
para que esta Autoridad requiriese de inhibición á la 
judicial, como en efecto lo hizo, de acuerdo con la ma
yoría de la Comisión provincial, fundándose: en que 
cuando las necesidades lo exijan, pueden los Ayunta
mientos privar de todo ó parte de las aguas concedidas 
á los particulares, sin que sobre ellas pueda alegarse 
la prescripción como título de derecho civil, puesto 
que la prescripción de que habla la ley de Aguas se 
refiere á las que tienen el carácter de públicas, pero 
no á las que sirven para uso comunal de un pueblo, 
según la doctrina establecida en el Real decreto de 5 
de Enero de 1880; en que no era aplicable al caso pre
sente lo dispuesto en los artículos 3.° y 4.° de la ley de 
Expropiación de 10 de Enero de 1879, toda vez que los 
reclamantes no ostentan título alguno de propiedad 
sobre las citadas aguas; en que el Ayuntamiento de 
Jamilena, al acordar la ejecución de las obras necesa
rias para la conducción de aguas á dicha población, 
derivándolas de la llamada fuente Mayor, previa la 
formación del oportuno expediente que fué aprobado 
por aquel Gobierno en 11 de Mayo de 1896, obró den
tro del círculo de sus atribuciones; en. que dictado di
cho acuerdo en asunto de su competencia, conforme al 
artículo 72 de la ley Municipal vigente, era indudable 
que el Juzgado no pudo válidamente admitir dicho in 
terdicto por impedirlo de una manera terminante el 
artículo 89 de la misma ley:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que por el art. 10 
de la ley fundamental del Estado se sanciona el prin
cipio del derecho de propiedad al declarar que no se 
impondrá jamás la pena de confiscación de bienes, y 
nadie podrá ser privado de su propiedad sino por Au
toridad competente y por causa justificada de utilidad 
pública, previa siempre la correspondiente indemniza
ción, y  si no precediese este requisito, los Jueces am
pararán, y  en su caso reintegrarán en la posesión al 
expropiado; que en el caso presente el Ayuntamiento 
de Jamilena, al derivar una p ~ te de las aguas proce
dentes de la fuente Mayor de su curso antiguo para 
llevarlas dentro de la.población 3 abastecer en lugar 
más próximo de agua al vecindario con notorio per- 

j juicio de los demandantes en este interdicto, los cuales 
I riegan predios de su propiedad con el sobrante de las 
I aguas de dicha fuente, no había procedido dentro del 
! círculo de sus atribuciones, siemdo, por tanto, imper- 
! tinente al caso de autos la cita del art. 89 de la ley 
5 Municipal vigente, puesto que si bien este artículo de- 
; clara que los Jueces y Tribunales no admitirán ínter- 
; di tos contra las providencias administrativas de los 

Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos de m  compe-

encía, pudiendo los interesados utilizar para su dere
bo los recursos establecidos en Im artículos 171 y  ITT 
.e dicha ley, para que esta declaración prosperase enf 
1 caso concreto de que se trata habría sido necesario» 
ue el citado Ayuntamiento hubiera cumplido con los-’ 
equisitos de la ley de-10'de Enero de 1879' mi sus ar-- 
ículos 3.° y  4.°; que por el Ayuntamiento de Jamilena 
tabía dejado de cumplirse con los requisitos que taxa- 
ivamente enumera el art . 3.° de la ley de Expropia
rán antes citado, puesto que no se había procedido al 
ustiprecio de las aguas, ni se había realizado-pago al- 
;uno á los demandantes;: que en los autos de'interdic- 
o se había demostrado de un modo evidente que por 
os demandantes en el mismo se había venido utilizan- 
.o el sobrante de las aguas de la fuente Mayor del 
ueblo de Jamilena para el riego de sus predios, sin 
ue por el Ayuntamiento ni por nadie hayan sido-mo- 
estados de tiempo inmemorial, hecho no eontoadicho- 
>or los demandados, antes bien fué reconocido'el apro
vechamiento de dichas aguas, viniendo, por consi
guiente, el art. 13 de la ley ue 13 de- Junio de 1879, 
[ue es la específica y  propia de este lugar, á prestar* 
u autoridad en pro de los demandantes y  de loa fuc
os de la jurisdicción ordinaria; que el a r t-149* de 1& 
epetida ley de Aguas viene con su texto á reforzar 
nás el derecho de los demandantes y del Juzgado en 
a competencia con la Administración;; que en igual 
entido el art. 349 del Código civil establéce la proce
dencia de la acción entablada y la competencia del 
uzgado; que el art. 252 de la propia ley de-Aguas^ de
jara también de la exclusiva competencia del Júzga
lo la cuestión que se debate;, que si por- el art., 72 de 1&. 
ey Municipal corresponde al Ayuntamiento el surtido*
Le las aguas, y en general toda clase de obraa, esto ha,
Le ser con sujeción á las leyes, y  todas las antes cíta
las exigen la previa indemnización al perjudicado:;

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión, 
uovincial, insistió en su requerimiento, resnltando.de lo- 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus.trá
mites:

Vista la disposición 3.a del núm.; 11°,. art..72 ded&k 
ley Municipal, que atribuye á la exclusiva competen-^ 
3ia de los Ayuntamientos el surtido de a uas:

Visto el art. 89 de la propia ley, según el cual,, tosí 
Juzgados y  Tribunales no admitirán interdictos contra* 
las providencias administrativas de los Ayuntamiento , 
y Alcaldes en los asuntos ále su competencia:.

Visto el art. 13 de la Ley de Aguas de 13 de* Ju» io 
de 1879, que dispone: ¿pertenecen á los pueblo®7las 
aguas sobrantes de su& fuentes,, cloacas y  estaMfjci
mientos públicos. Pero si hubieren sido apiovecJi adas 
por los dueños de los terrenos inferiores, durante el. 
tiempo de veinte años, ya en virtud de concesión cYe 
los Ayuntamientos á ya  por su consentimiento táci ¿o, 
no se podrá alterar el curso, de aquellas aguas, ni im 
pedir la  continuación dei aprovechamiento, sino, por 
causa de utilidad pública, debidamente justificada y  
previa indemnización de daños y perjuicios>>:

Visto el art. 4  o de la ley de Expmpimuón forzosa de 
10 de Enero de 1879, según el cual, «todo e l que sea 
privado de su propiedad, sin que se hayan llenado los 
requisitos expresados en el artículo anterior, podrá utU 
lizar los interdictos de retener y recobrar para que tos 
Jueces amparen, y en su caso, reintegren en la, pose
sión ai indebidamente expropiado»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se fia 

suscitado á consecuencia de la e lu c ió n  de los acuer-
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dos del Ayuntam iento de Jam ilena, que alterando el 
curso de las aguas de la fuente Mayor para  llevarlas á 
la  construida en el interior de dicho pueblo, priva de 
su derecho á los propietarios que de tiempo inm em orial 
utilizaban las aguas sobrantes de la referida fuente 
Mayor en el riego de sus fincas, sin que el Ayunta
miento hubiera expropiado aquel derecho é indemni
zado á los que resultaban perjudicados; por lo cual, 
éstos promovieron el interdicto de recobrar;

2.° Que alegada por los demandantes la posesión en 
que venían de tiempo inmemorial, y presentados en los 
autos los títulos de propiedad de sus tincas, inscritos en 
e l Registro de la propiedad, en donde aparece consig
nado el derecho que invocan, es indudable que, con 
arreglo al art. 13 de la ley de Aguas, el Ayuntamiento 
de Jamilena no pudo alterar el curso de las sobrantes 
de la fuente Mayor sino por causa justificada de utili
dad publica y previa la correspondiente iiulemni ración 
á los perjudicados;

3.11 Que establecido por la ley de Aguas el derecho 
de los actores en el interdicto; prohibido por la misma 
alterar il curso de las sobrantes de la Puente pública, 
que aquellos utilizaban de tiempo inm em orial, sin que 
haya preeedido la expropiación c indem uraeiún , y no 
habiendo cumplido el Ayuntamiento de Jamilena con 
este requisito, fia venido enn sus aeunrdns ¿í, privar k 
los reclamantes de su propieda I privada, autorizando 
en tales casos la ley los interdictos de retener y r e 
cobrar:

4." Que si fren los Ayuntamientos en los acuerdos 
que tomen pura el surtido de aguas de las poblaciones, 
oboao dentro ¡fe su exclusiva competencia, carecen de 
tsa facultad para privar á los particulares de sus de
rechos, sin que preceda ha correspondiente indemni
zación:

5.° Que el interdicto, objeto de esta competencia, 
no viene á contrariar los acuerdos del A yuntam ien
to de Jamilena tomados dentro de sus atribucio
nes, sino que va únicamente encaminado á re in tegrar 
á los actores en la posesión de un derecho que la ley 
les reconoce y del que .no pueden ser privados sin la 
previa inde mnización;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi .Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y c o m o  R e in a  Regente del Reino,

Tengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
1 1 P re a i nlfl n te d el Conseje do M in iar  * r ,

A ti t • n I • C a n o v a. g «1 e 1 C a s t i 11 o •

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración k los servicios y circunstancias 
del Coronel de Infantería, núm . 9 de la escala de su 
clase, D. Inocencio Carbajo y Grijalvo. que d ien ta  la  
antigüedad de 10 de'Junio de 1882 y la efectividad de 
21 de Noviembre de 1884;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
«o XIII, y como Reiha Regente del Reino,

. Venguen promoverle, á propuesta del Ministro de 
la  Guerra y de acuerdo con p1 Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada con la antigüedad de 
•16 del corriente mes, en la vacante producida por as
censo de D. Diego de los Ríos y Nicolau, la cual co
rresponde á la designada con el núm. 45 en el turno 
establecido para  la  proporcionalidad.

•Dado en Palacio á  veintitrés áe Junio de nuil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA,
El lfinfstro do la Guerra,

^Marcela d e Azcárragm.

Servicios del Coronel de Infantería D. Inocencio Carbaso 
tj Grijalvo.

Nació el día 27 de Diciembre de 1H^4 é ingresó en el 'Co
legio de Infantería el 6 de Enero de 18o4 siendo promovido1 á 
Subteniente en Marzo de 1857.

Prestó sus servicios en el regim iento de la  Princesa y  en 
•el. batallón Cazadores de Mérida, con el que compuso parte 
del Ejército de Africa, asistiendo los días 19 y 20' de Noviem
bre de 1859 á la toma de la mezquita del Serrallo y alturas 
de jas Monas, y el 22, 24, 25 y 30 á las acciones libradas en el 
reducto de lsabel II y Anghera. Por los méritos que entonces 
contrajo fué condecorado con la Cruz de San Fernando de 
primera clase,

En Diciembre siguiente ascendió á Teniente por an tig ü e
dad y fué destinado al batallón provincial de Orense.

Posteriorm ente estuvo colocado en el provincial de Cuen
ca, en el batallón Cazadores de Bem y en el segundo reg i
miento de Ingenieros, en concepto de agregado, pasando al 
Ejército de Fil.ipin.as en Jun io  de 1864 con el empleo de Ca- ' 
pitan.

En dichas islas pertenei ió i a iritis Cuerpos y ejerció dis
tintos cargos, encontrándose tn  diversos hechos de arm as 
habidos tn  Mmdanao din m ti l is  operaciones realizadas en
Mayo de Ibbb.

Alean o ti grado de Comandante por la  gracia  general- 
de 1868.

Regresó a le Península tn  Finro de 1871, destinándosele 
en Julio al batallón Cazadores dt Figueras, y mas tarde al de 
M endigóm e.

Entro en campaña contra las facciones carlistas del Norte 
en Abril dt 1872, y concurrió el 4 de Mayo á la acción de 
Oro quieta, en la que resultó herido, siendo promovido á Co
m andante por t i  mérito qut en ella contrajo. Se halló tam 
bién el 10 de Junio en la acción de Garrastadia; el 11 en la 
Saracho y Maniliea; el 14 en la de Gorbea, y el 25 en la de 

! \patnmonnsteno, por las eualts obtuvo la Cruz roja de se
gunda clase del Mérito m ilitar.

En Septiembre de dicho año 1872 marchó al distrito de 
Castilla la Vieja, dedicándose a la persecución de las parti
das que vagaban por A sturias, y en Octubre se trasladó á 
Galicia, donde cooperó á sofocar la insurrección republicana 
del Ferrol, por lo que fué agraciado con el grado de Teniente 
Corouel y la Cruz roja de stgunda clase de* Mérito naval.

En Mayo de 1873 se le otorgo el grado de Coronel en re
compensa de los servicios que llevaba prestados, y en el m is
mo mes fué destinado al tercer regimiento Artillería á pie, 
desde donde pasé á la Caja general de Ultramar en Octubre 
siguienh desempeñando el cargo de Jefe de los Banderines 
móviles de Zamora y Valladolid.

Quedó de reemplazo en Enero de 1875, y en Marzo fué 
nombrado Ayudante de campo del Segundo Cabo de la Capi
tanía general de Granada.

Volvió á ser destinado á las islas Filipinas en Agosto de 
1878; estuvo colocado en los regimientos de Joló é Iberia; 
desempeñó los destinos de Comandante del presidio de Zam
boa riga y Jefe de la cuarta Sección de la Subinspección de 
Infantería, y perteneció luego al regimiento de Visayas hasta 
su retorno á la Península en Mayo de 1883.

En Julio del mismo año fué ascendido á Teniente Coro
nel reglamentariamente con la efectividad de 10 de Junio 
de 1882.

Sirvió más adelante en el batallón depósito de Tarancón 
, y en el regimiento de Canarias, quedando en situación de 

reemplazo á su ascenso á Coronel por antigüedad en Diciem- 
bro de 1884.

En Abril de 1885 se le confió el mando del regimiento de 
Toledo, que conservó hasta Diciembre de 1890.

Despu ;s subsistió destinado en las zonas militares de Avi
la y Monforte, y desde Noviembre de 1893 manda el regi
miento de Badén, núm. 24.

Cuenta 43 años y 5 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Cruces blanca y roja de segunda clase del Mérito militar.
Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz roja de segunda clase del Mérito naval.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Africa y Guerra civil.

En consideración á  lo solicitado por el General de 
División. D. Ramón González Tablas, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden, de San Hermenegildo;

En nombre de Mí Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so' XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

. Tengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la  antigüedad del día 15 de Mayo del co
m en te  año, en. que cumplió las condiciones reg lam en
tarias,,

Dado en Palacio á  veintitrés de Junio de mil ocho-
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
Bi Ministro de la Guerra,

IJa:r««l# 4 e  Azeárragra.

En consideración á lo solicitado por el Capitán de
navio de prim era clase de la Armada D. José Gómez 
Im az y  Sim ón, y de conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y  Militar Orden de San Herm e
negildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 12 de Febrero del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reg lam en
tarias.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gaerr*,

M arcelo  d e A zcárraga .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R E A L  D E C R E T O

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar, con arreglo al art. 12 del Real 
decreto de 6 de Marzo 1896, para la Dignidad de Teso
rero de la Santa Iglesia Metropolitana de Manila, á 
D. Antonio Ortega y Mellado, Canónigo actualm ente 
de la de Zaragoza, por perm uta con D. Pedro Tablares 
y Bassó, que residía la prim era.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
F1 Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y Villarroya.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistos el informe de la m ayoría de la  Co
misión de Reforma de la contribución industrial y  de 
comercio, creada por Real decreto de 28 de Mayo 
de 1896, y los votos particulares formulados por dos 
Vocales de la misma, acerca de las quejas de los v en 
dedores por m enor en tiendas en Barcelona, lam en
tándose de la com petencia insostenible que les hacen 
los que, con insignificantes gastos, venden en puestos 
fijos en la  vía pública iguales artículos que aquéllos: 

Considerando que el notable increm ento de la venta 
por m enor en puestos fijos en la vía pública de toda 
clase de artículos comprendidos en la tarifa 1.a de la 
contribución industrial, con pocos gastos y un exiguo 
gravam en, ha llegado á causar perjuicios considera
bles á los vendedores en tienda de esos mismos a r 
tículos:

Considerando las ventajas para la riqueza pública 
en general de la venta en tiendas, porque necesita el 
concurso de la propiedad u rbana y de m uchas indus
trias y brazos auxiliares, y em bellece, presta vida y  
animación á las poblaciones:

Considerando los enormes gastos, gabelas, con tra
riedades y  riesgos del comercio en tiendas, y los insig
nificantes desembolsos y mayores beneficios de los que 
habitualm ente venden artículos nuevos en puestos fijos 
instalados en la vía pública, con detrimento del ornato, 
entorpeciendo la circulación:

Considerando que la movilidad propia de las indus
trias ejercidas al aire libre no permite com probarlas 
y fiscalizarlas con facilidad, ni poner inmediato correc
tivo al fraude, por lo que se impone la necesidad de 
prescindir de clasificar los artículos objetos de la v en - ' 
ta  y  de adoptar una base de imposición difícil de a lte 
ra r  y de sencilla comprobación:

Considerando, ñor obstante, que existen algunos a r 
tículos de escaso valor que no son susceptibles de con
tundirse con otros iguales ó análogos de precios e le 
vados, cuya venta puede autorizarse en diferentes 
condiciones, sin riesgo de que sea pretexto para  de
fraudar los intereses del Tesoro público y  perjudicar á 
otros industriales; oída la citada Comisión de reform a 
de la contribución industrial;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se su 
prim a el epígrafe núm . 37 de la clase 12.a de la ta r i 
fa 1.a del reglam ento de 28 de Mayo de 1896, estable
ciendo en sustitución del mismo en la sección 1.a, c la 
se 3.a de la  tarifa  5.a, los siguientes:

Vendedores al por m enor en poblaciones m ayores 
de 5.400 habitantes, de una m anera perm anente ó h a 
bitual, en puestos fijos situados en la vía pública de a r 
tículos nuevos de todas clases; pagarán

Por cada m etro lineal de frente por tres de fondo, 
en poblaciones m ayores de 100.000 habitantes, quinien
tas pesetas.

En las de 50.000 á menos de 100.000, doscientas cin 
cuenta.

En las de 20.000 á m enos de 50.000, doscientas.
En las de 5.401 á menos de 20.000, ciento cincuenta. 
Los que en dichos puestos se lim iten á la venta de 

objetos de escaso valor, como sogas y cordeles, cucha
ras, molinillos, peines y  otros objetos análogos de m a
dera; cacharros de barro, zapatos y zapatillas ord ina
rios y alpargatas; m uñecas de cartón, juguetes de ma* 
dera en blanco ó p intada y baratijas del país; papel r a 
yado para escribir y sobres ordinarios de color; colado
res, regaderas y otros objetos ordinario de hoja de lata; 
cuchillos y navajas, con exclusión de otros instrum entos 
cortantes, y  de toda clase de obras de ferretería , y jabo-
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nes cuyo precio no exceda de 15 céntimos la pastilla, 
pagarán la décima parte de las cuotas señaladas en el 
epígrafe anterior, según base de población.

Tendedores en poblaciones mayores de 5.400 hab i
tantes en puestos fijos en la vía pública de retales ó de 
géneros ó efectos viejos y usados, rotos ó incompletos, 
pagarán cuarenta pesetas por metro lineal de frente 
del puesto, cualquiera que sea su fondo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 19 de Mayo de 1897.

N. REYERTER
Sr. Director general de Contribuciones directas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R elación  de R ea les órdenes expedidas por este  M in is
terio  en la s  fechas que se expresan , y  que, como reso
luciones de carácter defin itivo, se publican en la  «Ga
ceta».

SUBSECRETARÍA
4 Marzo 97. Que se queda enterado de la comuni

cación del Gobernador general de Fernando Poo sobre 
sostenimiento del personal subalterno de Obras públi
cas que existe, y que tenga presente sus mismos con
ceptos para proponer las ampliaciones de crédito que 
necesite.

5 id. Remitiendo á la Compañía Arrendataria de 
Tabacos muestras de ellos elaborados en Fernando 
Poo, y recordándole consulta que se le tiene hecha so
bre su aceptación para el consumo en la Península.

Idem id. Transcribiendo el Real decreto por el que 
se concede temporalmente franquicia postal á la co
rrespondencia particular del Ejército de operaciones 
en las islas Filipinas.

Idem id. Concediendo pasaje de gracia en segunda 
clase hasta Manila á D. Julio Pons.

Idem id. Idem id. id. á D. Eugenio Oliete Gua- 
llart.

9 id. Se comunica al Ministro de Marina consulta 
del Gobernador de Fernando Poo, sobre la forma del 
pago de 1.000 toneladas de carbón anunciadas para 
aquella estación naval.

Idem id. Se comunica al Gobernador de Fernando 
Poo que se hace saber al Ministerio de Marina la con
sulta.

15 id. Concediendo pasaje de gracia en primera c la
se á Doña Guadalupe Ortega y Ortega hasta Manila.

16 id. Se aprueban muestras de sellos de Correos 
para Fernando Poo, y se devuelven dos ejemplares apro
bados para que se proceda á su elaboración.

17 id. Dando las gracias á la Compañía Transatlán
tica por haber dispuesto una expedición comercial para 
Filipinas con objeto de conducir la carga que había 
quedado diferida, satisfaciendo así las reclamaciones 
del comercio.

18 id. Resolviendo que por lo que se refiere á la 
franquicia postal en la Península es suficiente continúe 
la que actualm ente corresponde á este Ministerio.

20 id. Se concede permiso de embarque para F er
nando Poo al Rvdo. P. Prefecto de aquella Misión.

22 id. Confiriendo la representación honorífica de 
las provincias de U ltram ar en el pr ximo Congreso 
postal internacional de W áshington al limo. Sr. D. Sal
vador de Castro, Marqués de Lema, Duque de Ripalda, 
Director general de Correos y Telégrafos, y á D. Car
los Flórez y Fonvielle, Jefe del Negociado internacio
nal de la expresada Dirección.

23 id. Disponiendo que por la Administración ge
neral de Comunicaciones de Cuba se haga nueva pro-

- puesta para ocupar la vacante de Telegrafista segundo 
por ascenso de D. Santos Muñoz.

Idem iJ. Remitiendo á los Gobernadores generales 
de Cuba, Puerto Rico y Filipinas un ejemplar del Con
venio telegráfico internacional y del reglam ento revi
sado en las conferencias de Budapest.

Idem id. Participando ah Consejo de Estado haber 
sido acordada la baja definitiva del Telegrafista se
gundo D. Miguel Jiménez de la Yega.

Idem id. Aprobando exámenes de Telegrafía p rác
tica de los Telegrafistas segundos de Cuba D. Laurea
no Carrillo y D. Enrique Alfonso Rodríguez.

Idem id. Acusando recibe) de la carta oficial del 
Gobernador general de Puerto Rico dando cuenta de 
la renuncia presentada por el Telegrafista segundo 
D. Andrés Jacobo Tur, por habérsele instruido- expe
diente por abandono de destino, y manifestando queda 
este Ministerio en espera del citado expediente.

Idem id. Manifestando al Gobernador general de 
Filipinas que la vacante de Subdirector segundo que 
solicitaba D. Ramón Pujol ha sido provista enD. Pere- 
grín Mestre.

Idem id. Aprobando el aumento de seis plazas de 
aspirantes á Telegrafistas segundos en el Cuerpo de 
Comunicaciones de Filipinas con cargo á sobrantes.

Idem id. Idem id. de cuatro plazas id. id. id.
Idem id. Idem id. de dos id. id. id. id.
Idem id. Idem el decreto del Gobernador general 

de Filipinas sobre abono de indemnizaciones aYperso- 
nal de Telégrafos que presta servicios extraordinarios.

Idem id. Disponiendo que cuando se redacten los 
próximos presupuestos se tenga en cuenta la necesidad 
del crédito solicitado para fletar un remolcador que 
conduzca la correspondencia desde Manila á Lazareto 
de Mariveles, y que se tenga presente el servicio de 
conducciones ya establecido entre Manila y el Lazare
to, armonizándose á ser posible las necesidades respec
tivas de los ramos de Comunicaciones y de Sanidad.

Idem id. Aprobando cuentas justificadas de los ser
vicios principales de Filipinas, Antillas y de Extensio
nes, verificados por la Compañía Transatlántica en el 
mes de Enero último.

Idem id. Prestando la conformidad á las transferen
cias de varias acciones de la Compañía Transatlántica, 
según relación nominal.

29 id. Se declara al Auxiliar del Negociad© de Fer
nando Poo, en este Ministerio, D. Carlos Yiéyra de 
Abren, con derecho á la devolución de las cantidades 
que se le han descontado en su haber, y se dispone que 
en lo sucesivo los empleados de dicho Negociado su
fran igual descuento que los demás del Ministerio.

Idem id. Se remiten muestras de café cosechado en 
Fernando Poo á las Cámaras de Comercio de la Penín
sula, para que informen sobre los medios que fuesen 
convenientes para darle á conocer y el precio que pue
da alcanzar, para que conocidos estos datos en la Co
lonia sirvan de estímulo para su cultivo.

Idem id. Participando á la Sección de Hacienda y 
Ultramar del Consejo de Estado haberse resuelto de 
conformidad con su dictamen el expediente relativo á 
los instruidos contra el personal de la estación de Gui- 
nayangan [Filipinas).

Idem id. Remitiendo á la Sección de Hacienda y 
U ltram ar del Consejo de Estado el expediente personal 
del Telegrafista segundo de la isla de Cuba D. Juan 
Simón Casals, para que informe acerca de la interpre
tación que deba darse á la sentencia del Tribunal de 
lo Contencioso de 26 de Febrero de 1895, en su general 
aplicación á los ascensos del personal de Comunicacio
nes de Ultram ar.

30 id. Remitiendo á la Ordenación la relación de 
pertrechos enviados á la estación naval de Guinea 
para el reintegTo de su importe al Arsenal de la Carra
ca hasta donde alcance el crédito consignado al efecto 
en presupuestos, quedando el resto para artículo de 
«Ejercicios cerrados» del próximo.

Idem id. Disponiendo se aplace por veinticuatro 
horas la salida de Cádiz del vapor correo para las An
tillas.

l.° Abril. Concediendo pasaje de segunda clase por 
cuenta del Estado hasta la Habana á Doña Josefa Lan- 
ta  Carrión.

5 id. Participando al Gobernador de Fernando Poo 
que se queda enterado de sus comunicaciones y Memo
ria del Maestro de Instrucción pública, referentes á la 
Escuela; que diga lo que podrá costar en alquiler un 
edificio donde pueda instalarse con más amplitud, y 
que se tendrá presente lo que propone sobre aumento 
de crédito para m aterial.

Idem id. Idem al id. id. que al reponerse el destino 
de Oficial técnico de Obras públicas en el Gobierno de 
aquella colonia, se tuvo presente que saliera el gasto lo 
más económico posible, y que se tendrá presente lo que 
indica sobre aumento del crédito que se consigne en 
presupuesto para dietas.

Idem id. Pidiendo al mismo Gobernador informe 
sobre el nombramiento de D. Nascimiento de Jesús 
Bruzaca para Cónsul de Portugal en aquella colonia.

6 id. Prestando conformidad á las transferencias de 
acciones de la Compañía Transatlántica, según re la
ciones nominales de 12, 15 y 17 de Marzo último.

10 id. Ordenando le sea devuelto á la Compañía 
Transatlántica el título amortizado núm. 20.745 de la 
serie D, que forma parte de su fianza, previa imposi
ción de otro título de la misma clase y serie.

Idem id. Desestimando lo solicitado por 1.a Compa
ñía Transatlántica acerca de que se dictase una dispo
sición general para que la Caja de Depósitos entregara

 ̂dicha Compañía, siempre que lo solicitara, todos los 
ítulos que vayan siendo amortizados, sin otro requisi-
0 que el depósito de los equivalentes, así como tam - 
ién que pudiera cambiar la naturaleza de los valores 
ue const tuyen su fianza directamente con la referida 
aja de Depósitos.
Idem id.. Aprobando cuentas justificadas de los ser- 

icios provinciales y de Extensiones verificados en Fe-- rero último.
Idem id. Idem el establecimiento de una estación 

degráfica municipal en Biñang (La Laguna), é in te 
nsando se manifieste á este Ministerio las horas en 
\ie presta servicio la referida estación.
Idem 13. Concediendo pasaje en segunda clase has-

1 Manila por cuenta del Estado á D. Enrique García 
idalgo.
Idem 14. Nombrando en sustitución del Uustrísímo 

x D. Salvador Bermúdez de Castro, Marqués de Lemar 
uque de Ripalda, á D. Adolfo Rozabal y Rovira, Ins- 
íctor Jefe de Ambulantes, para que en unión de Don 
arlos Flórez, nombrado con anterioridad, represente 
las provincias de Ultramar en el Congreso postal de 
Wáshington.
Idem 18. Disponiendo se reserve un camarote de 

[‘imera clase en el vapor correo de Filipinas del 24 
H actual al General de División D. José de Martite- 
ui, y una litera á cada uno de sus Ayudantes.
Idem 19. Concediendo pasaje en segunda clase has- 

t Manila por cuenta del Estado á Doña María Linares 
mza.
Idem id. Idem id. id. á Doña Natividad Huidobro y 

rieto.
Idem 21. Participando á la Sección de Hacienda y 
Itramar del Consejo de Estado haberse resuelto, de 
informidad con su dictamen, el expediente del Tele- 
rafista segundo de Cuba D. Juan Simón Casals.
Idem 23. Manifestando al Gobernador general de 

ernando Poo dé cuenta de lo que ingrese en la Caja
0 la Colonia como producto de la venta de los m até
ales del desguazamiento del Pontón Ferrolana, onde
ado por el Sr. Ministro de Marina.
26 id. Se remite á la Ordenación de Pagos cuenta 

e los gastos causados en el transporte á Cádiz de dos 
ajas con efectos timbrados para Fernando Poo, para
1 pago de 25‘25 pesetas que importa á D. Julián Mo- 
eno.
Idem id. Se aprueba el reglamento para las conce- 

iones de terrenos en Fernando Poo, con las alteracio- 
es propuestas por el Consejo de Filipinas y posesiones 
el Golfo de Guinea.
27 id. Concediendo pasaje en tercera clase hasta 

lanila, por cuenta del Estado, á D. Arturo. Llanos y  
»aeza.

28 id. Suspendiendo por veinticuatro horas la salida 
leí vapor correo para las Antillas del día 30 del 
n tual,

ADMINISTRACIÓN Y FOMENTO
6 Marzo. Aprobando el nombramiento de Médico 

ítular interino del distrito de Morong, hecho á favor 
Le D. Pedro Riera y Bertrán.

Idem id. Idem la cesantía del Médico titular de am- 
>os Camarines con residencia en Daet, D. Narciso San 
Agustín, por estar complicado en los sucesos de rebe
l i ó n  y sedición.

Idem id. Idem el nombramiento para la plaza ap- 
;erior hecho con carácter interino á favor de D, Cándi- 
lo Mora.

Idem id. Concediendo un crédito extraordinario de 
13G5 pesos, importe de socorros y auxilios de marcha; 
?a chitados á 47 quintos de la provincia de Zambales 
m 1891.

Idem id. Declarando, de conformidad ©en lo infor
mado por la Sección de Hacienda y U ltram ar del Con
sejo de Estado, que no procede el ingreso en la Orden 
eivil de Beneficencia de Doña Adelaida Alvarez de 
Hernández y de Doña María Luisa Quájarm y Péreis.

10 id. Reiterando el cumplimiento de 1a. Real orden 
de 13 de Septiembre último respecto al estudio del es
tablecimiento de cables telegráficos en las islas Yisa- 
yas, de Mindanao y de Joló, y disponiendo que al pro
pio tiempo se estudie el establecimiento de análogos 
cables entre diferentes puntos de las costas de Luzón, 
y para unir ésta además con otras islas del Archipiéla
go filipino,

Idem id. Resolviendo, de conformidad con la Jun ta  
Consultiva de Caminos y la, Sección de Hacienda y U l
tram ar del Consejo de Estado, el expediente relativo á 
Indeterm inación de los límites de la zona marítima 
terrestre en la ciudad de Cienfuegos (Cuba), que fueron, 
aprobados por Real orden de 27 de Abril de 1867.

(Se continuará.)
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A . -  I N T E R V E N C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I Ó N  D E L  E S T A D O .

SECCIÓN P R IM E R A .— CONTABILIDAD LEG ISLATIV A  
N ú m e r o  1recaudación líquida obtenida en el mes de Mayo de 1897 y en los diez anteriores por cuenta del presupuesto de 1896-97 y por resultas de los definitivamente cerradps

SECCIÓN 

P R I M E R A

en el mes DE MAYO EN LOS MESES BE JULIO Á ABRIL TOTAL DE LOS ONCE MESES
;

Presupuesto
du

m m - m ,

Resultas 
de ejereic oa

cerrados» TOTAL
.Presupuesto

de
18964)7,

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto

de
189d-9L

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

’—  CAPÍTULO ' ¡UMKKO —Donativob y contri-
BUOfONBS DIRBCíTa» !

1.° Donativo do S, 7h la Reina Regente en nombre de Su

2 ,°Idem del Otero y m onjas.........
Riqueza n v  tica y pecuaria

‘Gontribuetóii de | T^em 11 ¡ baña * * * * * ■ •.......
inmuebles. "i\i i * ^ d m e n t 0  por ocultación en la propie-
t ív o y  gauwd.M dftd UTbMi....... <Vi<..........
r ía ... . . »  Cunta» orreepondiente» a biene» del

KBtado.. .....................................
4 «  Idem induitrial y de nmiercio..............* ’.i* V  V-‘ ' * ' '

Impuesto «le derecho» reales y transmisión de bienes.

X"® Idem sobre grandezas y títulos de Castilla.
i,® Idem de cédulas personales.. ........
0.® Idem sobre euelduB y asignaciones de empleados de' 

Matado, provinciales y municipales, sobre las car
gas á i  justicia y sobre los honorarios de los Regis
tradores de la propiedad. . . . . . . .  ..............

10 Mem de pagos »1ol hstado, provinciales y municipales,
11 Arbitrio de los puertos francos de Canarias... . . . . . . .
12 Impuesto sobre Qllota0 dil TM0rOi. . . . . . . . . . . . . . .

« » « ! ■ "  *** j Recargo» municipales.....................
13 Contribuciones qu« deben satisfacer las Provincia ►

Vascoug»»*"» * Nmarra . . . . .  .
M  Impuesto de I ‘25 por 10J sobra intereses de la Deuda

ai.908‘33;
lóiViHi

11.804.861*54 
6.190.491*18

:s>

4.173.55^89
3.185.95531

385.505
71.1-5 
80.7161111

1,876.040*26 
878.160118 
60 660*90
37.228*85

¡

127.489*59

46.053'66 
>

12*14
3B1.443‘®

1.314-35

! >V
38.535*09
13.862*88

8.433*47

19.571*79

59.269*38
11.062*34

302*43
212*50

»

2.380*16
»

84.908*33
275.478*20

18.356,796‘25! 

1.314*25

■A
4.212.093*98
3.199.818*19

393.938*47
71.125

100.348*75

1,935.309*64
389.222*62
60.963*33
37.441*35

»

127.489*59

48.433*82
»

741.415*52
2,539.634*01

72.245.071*94
33.970.019*44'

»

»
29.432,673*36
26.074.193*37
2.573.603*43

580.141*68
6.517.091*02

16.502.150*33
4.553.686*33

379.015*75
323.114*03
28.517*61

4.676.230*43

3.310.678*86
»

18.421*06
3.687*72

14.389.656*12

78.606*26

23.540*88 
5.623.654*94 

846.064 40 
372 604*14 
29.600 

512.539*55

1.564.133*05
471.‘)64‘64
22.454*33
23.030*51
2.982*59

182.016*67

546.406*92
43.584*30

759.836*58
2.543.321*73

120.604.747*50¡

78.606*26

23.540*88
35.056.328*30
26.920.257*77
2.946.207*57

609.741*68
7.029.630*57

18.066.283*38 
5.0 950*97 

401.470*08
346.144*54
31.500*20

4.858.247*10

3.857.085*78
43.584*30

825.623*85
2.815.100*07

84.049.933*48
40.160.510*60»

»
33.606.232*25 
29.260.148*68 
2.959.108*43 

651.266*68 
6.597.867*98

18.378.190*59
4.931.846*41

439.676*65
360.342*88
28.517*61

4.803.720*02

3.356.732*52
»

18.421*06
3.699*86

14.751.099*67

79.920*51

23.540*88 
5.662.190*03 

859 927*28 
381.037*61 

29.600 
532.111*34

1.623.402*43
482.327*18
22.756*76
23.243-01

2.982*59

182.016*67

548.787*08
43.584*30

844.044*91
2.818.799*93

138.961.543*75

79.920*51

23.540*88
39.268.422*28
30.120.075*96
3.340.146*04

680.866*68
7.129.979*32

20.001.593*02
5.414.173*59

462.433*41
383.585*89
31.500*20

4.985.736*69

3.905.519*60
43.584*30

2s 777.581*59 516.400*18 29.293.981*77 204.447.237*11 24.754.248*08 229.201.485*19 233.224.818*70 25.270.648*26 258.495.466*96

S l i ü I M
CAPÍTULO 1L—CONTRIBUCIONES IMBElKCmi i

i Derecho» de importaoién.*. • •. •. *.
| Idem, de exportación.. . . . . .  • . . . . . .
| Impuesto de carga,. . . . . . . . . . . . . . .
1 IdiRfn da descama»...............................

8.692.737*09
22.408*80

442.724*66
324.604*08

5.677*16
»

»

8.698.414*25
22.408*80

442.724*66
324.604*08

91.613.255*79
209.576*08

4.335.912*68
3.057.169*52

195.842*43
538.869*17

90.300*52

354.324*31

8.057*43

753.804*53
4.516*48

5.169.332*80
9.909
3.147*68
3.955*17

96.782.588*59
219.485*08

4.339.060*36
3.061.124*69

196.588*18
540.245*68

90.300*52

401.008*09

8.057*43

753.804*53
4.516*48

100.305.992*88 
231.984*88 

4.778.637*34 
3.381 773*60 

217.592*68 
595.567*68

5.175.009*96
9.909
3.147*68
3.955*17

105.481.002*84
241.893*88

4.781.785*02
3.385.728*77OI Q QQQ</fQ

1 Idem de viajeros. . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Derechos menores, . . . . . .  • •. • ** • * * «

21.750*25
56.698*51

»
1

21.750*25
56.699*51

745*75
1.376*51

/4o /O
1.377*51

^10.000 4o
596.945*19

92,716*44

449.383*60

8.079*52

849.871*22
6.007*49

1,® Renta de Adua-J Idem de cuarentena y lazareto,. . .
W«§,,, ,  - ,»  » -.... \ Partfi de la Hacienda en la» multa» 

I y en las mercancías abandonada»
I Impuesto sobre los derechos que se 
1 satisfagan m  p a g a r e s , , , 
f De roches de Aduanas por material

de Obras públicas»,................
1 Ingresos eventuales.... . . . . . . . . . . . .

2.415*92

48.227*91

22*09

96.066*69
1.491*01

»

147*60

>

»

2.415*92

48.375*51

22*09

96.066*69
1.491*01

»

46.683*78

»

»
»

vú. /iO ,±4t

402.552*22

8.079*52

849.871*22
6.007*49

46.831*38

»

»
»

9.709.147*01 5.825*76 9.714.972*77 101.161.628 94 5.235.150*69 106.396.779*63 110.870.775*95 5.240.976*45 116.111.752*40

2 ?  Doiechos obvencionales de los Consulados*. .  *. •. * * .. 
: l f  Impuesto1 de consumos.. , .  *. •, • •.. — . . .  •. • . . « . .  • .
1*'° 'Idem especial de consumo de aguardientes» alcoholes ¡ 

y licores» * , » * . . . * . » , , * , , . , . .  „ » , , . . * „ ,  J

24
7.939.249^58

160.570*26

»
106.400*62

10.350*88

24
8.045.650*20

170.921*14

1.260 445*51 
59.425.455*52

1.204.675*30

5.090.617*16

160.412*66

1.260.445*51
64.516.072*68

1.365.087*96 
■ 8.005*51 

7.523.959*99

1.260.469*51
67.364.705*10

1.365.245*56
8.703*09

7.595.118*06
1.378.055*67
9.122.364*15

10.507.157*61
17.780.329*15
23.817.353*99

1.007.660*35

5.197.017*78

170.763*54
93*85

1.071.229*03
4.995*40

423.464*67
1.123.496*63

31.810*78
101.043*80

983*21

1.260.469*51
72.561.722*88

1.536.009*10
8.796*94

8.666.347*09
1.383.051*07
9.545.828*82

11.630.654*24
17.812.139*93
23.918.397*79

1.008.643*56

fk® Idem sobre elf Extranj era................. . . ............... . 791*43 » 791*43 7.911*66 93*85
aaicar de pro-| UltramaTina. •, • •. . .  *., *..  * • * • • •.. . 1.142.387*10 » 1.142.387*10 6.452.730*96 1.071.229*03
d icc ión ,, * , ,* Nacional peninsular».................. 352.49i bb » 352.493*68 1.025.561*99 4.995*40 1.030.557*39

§»B Mem especial de consumo sobre artículos coloniales..
7.® Mem sobre las tarifas de viajeros y mercancías . .  * ..
8.® Timbre del E s -1 Sellos de Correos y Telégrafos..,.....

lado»...• . . . . . 1 Lo» demás efectos timbrados. •.. .* 
i,® Impuesto de expandirán de guías sobre las pólvoras j 

-materias explosivas... * * *. * • ,. .  • *. .  • * * * * . . .  . . . *  • /•

937.17’j  45 
997.990 8 

" 1.577.95d 10
3,175.612*17

123.763*55

1:574*16

2.056*97

p

937.175*45
999.565*01

1.577.959*10
3.177.669*14

123.763*55

8.185.188*70
9.509.166*76

16.202.370*05
20.641.741*82

883.896*80

423.464*67
1.121.922*47

31.810*78
98.986*83

983*21

8.608.653*37
10.631.089*23
16.234.180*83
20.740.728*65

884.880*01

MBflMDMXI T I R D E R I
26,117.164*18 126.208*39 26.243.372*57 225.960.774*01 13.239.666*75 239.200.440*76 252.077.938*19 13.365,875*14 265.443.813*33

CAPÍTULO III. — Monopolios ¥ servicios explotado» 
pob la  AmmanniAOióN 

U.®Tabacos.. . . . . . . . . . . . . . .  í
¡A® Cerilla» fosfóricas ........................................... ....

7,916.666*:67 
854,'166*671

22 ñ
»

7.916,689*62
354.166*67

79.165.750*04
3.717.664*21

4.508.618*54
»

83.674.368*58
3.717.664*21

87.082.416*71
4.071.830*88

4.508.641*49
»

91.591.058*20
4.071.830*88

3,® Loterías (producto liquido)...................................... • • •. 1,697,517 ;» 1.097,577 20.415.250*75 » 20.415.250*75 21.512.827*75 » 21.512.827*75
!*• Oamde Moneda.. . . .  1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . » > »' 5.267.464*92 » 5.267.464*92 5.267.464*92 » 5.267.464*92

t i -1 G ín  mutuo del Tesoro Internacional y libranza» de la 
psensa periódica .̂ •. *. *,,. * *,. # . #, .  * #, , # *.,, #, 1|( # 36,585*81 p 36.585*81 355.347*59 8.736*73 364.084*32 391.933*40 8.736 73 400.670*13

8 ,0 Producto cíe la Gacbta ................................................ 45.572*44 7,760*75 53.333*19 278.659*89 89.338*23 367.998*12 324.232*33 97.098*98 421.331*31
— Derechos de apartado y conducción da co

rrespondencia extranjera y causas de ofleio y pro
ductos diversos..« .. *,, * . . .  . *,, , , ,  .*. # * 1#( 1P 0 m m 9,24:8*66; 2.859*29 12.107*95 167.261*92 3.295*29 170.557*21 176.510*58 6.154*58 182.665*16

S»;®. Productos de Telégrafos y Teléfonos.............................
| Mabiecimientns penales . . . .  * *. ,  * • • * * • # • * • *. .  *, IP *. *

93.704*58
10.17^13

»
p

93.704*58
10.178*13

419.035*98
106.283*79

86.833*40
3.581*06

505.869*38
109.864*85

512.740*56
116.461*92

86,833*40
3.581*06

599.573*96
120.042*98

£ enrásaos anprimidos, •.. *. * * * * * * *. * * *. * *. • •. •. • * •.. p :¥> » ' » 2.152*43 2.152*43 » 2.152*43 2.152*43

S E C d O l 1 C Í A R T i

CAPÍTI7L0 IT.—Peopikdadbb t  derechos d e l  E stado 
Mmtat.

L® Sillnas!* Tofseviefa,» . . . .  •.. • •. * . . . . »•  •«• • •., * •.«• i

9a50R009f96 10.64°‘99 9,574.342*95 109.892.719*09 4.702.555*68 114.595.274*77 119.456.419*05 4.713.198*67 124.169.617*72

27.08&36; f 27.085*36 722.814*62 » 722.814*62 749.899*98 » 749.899*98
m% ** mwm 1 ÁlllMldÓll m m # m # «« * A # * # * * «r m m m m m m * m m m 2.325*90 2.325*90 47.732*03 5.010.493*40 5.058.225*43 50.057*93 5.010.493*40 5.060.551*33
X* Minas-------------- } £ S « s .  : . . . . : : ! . . . . . . . . .  . . . . , . :  i a p » 971.374*08 » 971.374*08 971.374*08 » 971.374*08

f Rentas de los bienes del Estado en
a a ■ a ¿ M "l general., *. *, . . . .  * *»• * *. • • •«„ * i 2.842*10 ’ 269*63 3.111*73 76.195*28 26.426*79 102.622*07 79.037*38 26.696*42 105.733*80

administ ración I Idem de las fineas ^  Be^icio de la W  Adm im stm ción-------- -- ----------
í e n S  del' Es^i Pl“g o de 7
tado.. aí *,. * * f de montes y plantíos,... . . . . .

f Idem del Patrimonio que fié  do la 
Corona.,. „ „.. #,,, #, , . . , ,  #. , , . .  . 

d,® Renta de los feiene's del Clero á metálico y por venta 
de frutos .,,■* = , -** • *»K»>. *. * *. - * * . . . . . . . .  # . . . . ,

b.° Idem de Cruzada —Producto líquido.

389*43

99.504*12 
22,181 *38

p

4.137*95
424.929*44

»

»
» '

119*42

1,348*05
»

389*43

' 99.504*42 
22.181*38

119*42

5.486
424.929*44

39.437*50

1.093.500*03
188.397*46

19.529*74

48.095*50
1.489.151*94

774*34

5.559*21
4.035*53

81.979*34

45.712*01
68.890*93

40.211*84

1.099.059*24
192.432*99

101.509*08

93.807*51
1.558.042*87

39.826*93

1.193.004*45
210.578*84

19.529*74

52.233*45
1.914.08138

774*34

5.559*21
4.035*53

82.098*76

47.060*06
68.890*93

40.601*27

1.198.563*66
214.614*37

101.628*50

99.293*51
1.982.972*31

0® Producto en administración de las fincas de secuestros » » p 456*88 123*77 580*65 456*88 123*77 580*65

A % m  y agm a**#*.**.**...**.. ( 583.395*98 1.737*10 585,133^08 4.696.685*06 5.243.995*32 9.940.680*38 5.280.081*04 5.245.732‘42 10.525,813‘46
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>-t EN EL MES DE MAYO ■ EN LOS MESES DE JULIO Á ABRIL TOTAL DE LOS ONCE MESES
otí
o02 Presupuesto

1896-97.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto

de
1896-97.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto

de
1896-97.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

Sunta anterior 583.395‘98 1.737*10 585.133*08 4.696.685*06 5.243.995*32 9.940.680*38 5.280.081*04 5.245.732*42

307.110*12

»

12.401*45

35.206*25

10.525.813*46

Yeinte por 100 de la renta de Propios 
Diez por 100 de aprovechamientos

forestales........... .......... ..
Consignaciones para Archivos y Bi

bliotecas.. . . . . . . . . . . . . . . . .........
Asignación de las Empresas de fe

rrocarriles para gastos de ins

14.161*27

34.583‘68 

312*50

199.840‘33

15.696*80

»

500

»

29.858*07

34.583*68

812*50

199.840*33

163.015*33

747.089*53

13.389*03

928.425*80

291.413*32

»

11.901*45

35.206*25

454.428*65

747.089*53

25.290*48

963.632*05

177.176*60

781.673*21

13.701*53

1.128.266*13

484.286*72

781.673*21

26.102*98

1.163.472*38

7.° Diferentes dere
chos del Esta
do.. ...........

L Idem para reintegro de los gastos de 
a depósitos de Aduanas, 
m Intereses de demora por producto de 
1 propiedades y derechos del Estado. 
1 Subvención que deben satisfacer va- 
1 rías provincías-en reintegro de los 
1 gastos de la Guardería rural. . .
1 Asignación de las Diputaciones pro- 
1 vinciales para gastos de personal 

/ y material de enseñanza.. . . . . . . .
\ Renta de los bienes de ios Institutos 

de segunda enseñanza . . . . . . . . . .
Diez por 100 de administración de

partícipes..................
Diez por 100 sobre el arbitrio de pe-

I Kft » v tnfcdidaa . „, * * •

2.500

2.257‘62

49.063‘28

169.929‘95

27.715‘44

4,335*42

18.145‘90

4.125

»

2.440*36

8.623*17

»

231*43

1.986*48

6.625

2.257*62

51.503*64

178.553*12

27.715*44

4.566*85

20.132*38

35.658*42

94.480*93

287.842*44

1.050.481*92

141.940*89

47.576*33

104.779*47

1.322*76

»

65.359*92

201.501*28

27.793*46

10.069*88

107.111*74

371.831*98

»

»

36.981*18

94.480*93

353.202*36

1.251.983*20

169.734*35

57.646*21

211.891*21

38.158*42

96.738*55

336.905*72

1.220.411*87

169.656*33

51.911*75

122.925*37

5.447*76

»

67.800*28

210.124*45

27.793*46

10.301*31

109.098*22

379.133*62

»

»

»

43.606*18

96.738*55

404.706

1.430.536*32

197.449*79

62.213*06

232.023*59

1.444.529*32

9.152*49

742.599*81

93.080*43

1 Jinco por tOO de gastos de adminis- 
I  tración, investigación y cobranza 
1 de los recargos municipales sobre 
■ l^s contribuciones*.......... .. 123.789‘16 7.301*64 131.090*80 941.606*54 1.313.438*52 1.065.395*70
f Honorarios devengados por los Abo- 
f gados del Estado en los pleitos y 

causas en que recayeren senten
cias ú otras resoluciones favora 
bh s »! E tado ..  . .. .

Consignaciones para el sostenimien
to de ¡uzgados restablecidos. .

\ Reintegros de gastos de personal de 
la Intervención del Estado en el 
arrendamiento de tabacos.............

239‘59 

11.666‘47

»

»

»

239‘59

»

11.666*47

8.912*90

742.599*81

81.413*96

8.912*90

742.599*81

81.413*96

9.152*49

742.599*81

93.080*43

Ventas.
1.241.936‘59 42.641*98 1.284.578*57 10.085.898*36 6.367.507*36 16.453.405*72 11.327.834*95 6.410.149*34 17.737.984*29

8.° Ventas anteriores á 1.° de Majo de 1855.—Obligacio
nes á metálico que se formalicen.........  . . .  .........

9.° Plazos al contado j  descuentos de los posteriores por
ventas y redenciones realizadas deBde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes desahor ¿izados p <- 
cedentes del Estado ó del lero y del Patrimonio 
de la Corona y de los pertenecientes á Corpora
ciones civiles enajenados antes de la ley de 21 de 
Julio de *876. .................................. . .

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.
11 Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan a favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876.

12 Producto de la venta de cuarteles, edificios y material
imif.il HaI mmn dft íriiArra.......... .............. ..

»

3.966‘60
»

»

754‘62

»

2.878*87
1‘65

»

»

6.845*47
1*65

»

754*62

808.911*43
42.033*33

151.200

265.702*91

251*45

227.242*67
7*93

»

251*45

1.036.154*10
42.041*26

151.200

265.702*91

»

812.878*03
42.033*33

151.200

266.457*53

251*45

230.121*54
9*58

»

»

251*45

1.042.999*51
42.042*91

151.200

266.457*5?
1 írl«m Ha M»rí-n» 16.767*51 16.767*51 131.198*01 » 131.198*01 147.965*52 147.965*55
14 Transmisiones y redenciones de censos solicitadas con 

arreglo á la ley de 11 de Julio de 1878 y Real de-
í»i»Af.rk Ha Fi Ha .Tiinin Ha 1R86.... .................. . 27.033‘76 » 27.033*76 158.892 30.486*74 189.378*74 185 ^25*76 30.486*74 216.412*50

SEC C IO W  QVKVTA 48.522‘49 2.880*52 51.403*01 j 1.557.937*68 257.988*79 - 1.815.926*47 1 606 410*17 260.869*31 1.867.329*4?

CAPÍTULO V .— Recursos del TesoSO 
« o Ha la rpHpnAirin del servicio m ilitar................ 256.000 256.000 41.820.500 » 41.820 500 42.076.500 » 42.076.5001 L UVlUy vtl Uu la i vvLvllvlUll uiwi Ova * aviv auiaiumx ••«•«•••*
2 ® THAm Ha la Hel Hela Marina.. ........ ....................... 6.821‘76 » 6.821*76 357.500 » 357.500 364.321*76 » 364.321‘76
8.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.*. 
i o ílprpolioR He custodia de denósitos.. . .

88.987‘70
5.829‘20

»
»

88.987*70
5.829*20

6.125.095*27
78.147*14 »

6.125.095*27
78.147*14

6.214.082*97
83.976*34

»
»

6.214.082‘9r
83.976*34

5 ® Pnhl i paciones oficiales, » 8.791*85 5.161*85 13.953*70 8.791*85 5.161*85 13.953*76
6.° Recursos eventuales de todos los ram os.............
7.° Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le-

oritirn* invArsidn ____________ _____________

84.429‘55

8.014‘23

»

»

84.429*55

3.014*23

2.220.578*84

419.024*15

25.732*20 2.246.311*04

419.024*15

2.305.008*39

422.038*38

25.732*20

»

2.330.740*5í

422.038*3É
Ñ 0 Al ASI n i» AS 3.858‘55 » 3.858*55 289.835*36 » 289.835*36 293.693*91 » 293.693*91
9-° Atrasos hasta fin de 1849.................... ........................•»? • » » » 24.569*12 » 24.569*12 24.569*12 » 24 .569‘1Í
1 n TtiH»mnÍ7»/*mnna Ha Íriiiírra — MarrnACOR..__. . . . . . . . . » » » » 2.557.540 2.557.540 » 2.557.540 2.557.540

RESU M EN

mativos y contribuciones directas, 
^atribuciones indirectas . ¿ 
Dnopolios y servicios explotados por 1 n
Administración... ..............
•©piedades y derechos | Rentas.......... .

E«tft.do.__ . I Varatas_____ .

448.940*99 » 448.940*99 51.344.041*73¡ 2.588.434*05- 53.932.475*78 51.792.982*72I 2.588.434*05i 54.381.416*7P

Sección 1.*—De
—  2.a-  Oí
— 8.a—M<

i
— 4.a— Pi

(

28.777.581‘59 
26.117.164t18

9.563.699‘96 
1.241.936*59 

48.522*49

» 516.400*18 
! 126.208*39

i 10.642*99 
> 42.641*98 
• 2.880*52

! 29.293.981*77(204.447.237*11 
1 26.243.372*57:225.960.774*01

1 9.574.342*95:109.892.719*09 
! 1.284.578‘57 i 10.085.898*36 
í 51.403*0l| 1.557.937*68

24.754.248*08
13.239.666*75

l 4.702.555*6? 
1 6.367.507*36 
1 257.988*79

1 229.201.485*1 £ 
► 239.200.440*76

' 114.595.274*77 
; 16.453.405*72 
1 1.815.926*47

233.224.818*70
252.077.938*19

119.456.419*05
11.327.834*95

1.606.460*17

■ 25.270.648*26 
13.365.875*14

. 4.713.198*61 
* 6.410.149*3! 

260.869*31

» 258.495.466*91 
: 265.443.813*3:

í 124.169.617*7: 
: 17.737.984*21 

1.867.329*4!
— 5.a—U.ecu?rHOR del T<asoro___________ ________ 448.940*99 448.940*99; 51.344.041*791 2.588.434*05* 53.932.475*78 51.792.982*725 2.588.434*0c> 54.381.416‘7P

I

R EC A R G O S M U N ICIPA LES 66.197.845*80i 698.774*06; 66.896.619*86 603.288.607*981 51.910.400*71 655.199.008*61 669.486.453*7? 52.609.174*71f 722.095.628*5í

CAPÍTULO ÚNICO

1.° Sobre la  íoontribueión de inmuebles, cultivo y «gana
dería» «. .•«.  .. - C • . . . .  Ul

2.° Sobre ia industrial v de comercio...................................
2.287.645*73

500.042*05
í 80.389*31 
. 1.822*76

2.368.035*04 
1 501.864*81

1 15.577.192*58 
. 3.420.006*14

1 1.938.013*30 
251.729

> 17.515.205*8? 
3.671.735*14

17.864.838*31
3.920.048*19

2.018.402*61
253.551*76

19.883.240*9Í 
4,173.599*9í

PR E SU P U E ST O  EX TR A O R D IN A R IO
2.787.687*78i 82.212*07' 2.869.899*8^) 18.997.198*72í 2.189.742*30► 21 186.941*02 21.784.886*50 2.271.954*37f 24.056.840*8r

¡Le y  d e  8# d e  A gosto  d e  1896

Préstamo de la Compaiáa Arrendataria de Tabacos...........
Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de pa- 

saieroR v m ereancías.^................... .... '................................

»

750.430*16

»

>

»

750.430*16

60.000.000 

1 4.152.930*40

»

1 »

60.000.000

4.152.930*40

60.000.000

4.903.360*561 ■ »

60.000.000

4.903.360*51

i 750.430*16
*

750.430*16> 64.152.930*40» » 64.152.930*40 64.903.360*56i » 64.903.360*51

Observaciones. 1 .a—Aunque á los valores de la rauta del Timbre no se les da aplicación definitiva en cuentas hasta el siguiente mes de su recaudación, 
blican los estados, y  dado su car ácter estadístico, se comprenden en el actual los ingresos realizados por dicho concepto.

2 .a—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 21 de Junio de 1897.

conocida esta cuando se pu-

Y .° B .°
M Interventor general, M Jefe de la Seccv n,

A , Mí^auEZ. R a f a e l  E e l í a *
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N ú m e r o  3

Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los once primeros meses de los presupuestos
correspondientes á los años de 1892-93 á 1896-97.

C O N C E P T O S 1892*83 1893-94 1894-95 1895-96 1896-97

. 127.145.139*78 128.046.079*19 126.525.468*46 125.004.141*58 124.210.444*08
29,551.892*72 34.535.273*12 32.893.487*24 32.503.499*93 33.606.232*25A'liOlll lJl.ULU.Db i ItM y liO HwUIJX'Ul UJLVJ * * ■*-%■* * * * * * % *  ̂* * * *■».****.* * » fr « * * * '* *' *

Impuisto do derechos reales y transmisión do Meties. , , , .......... - ........... ....................... i 28,394.914*21 
7.987.650*64 

16.941.583*17

27.826,504*67
7.459.871*11

19.481192*41

28.299.331*77 
6.459. 95*08 

20.934.141*63

27.201.379*38
6.740.420*90

29.260.148*68
6.597.867*98

21.193.290*6621.230.331*46

Mí ni sobre pagos ikt Fstíulo, provinciales y municipales ........................................ , * „. 4.275.120*75
»

3.843.958*42
467.486*34

4.517.646*16
477.549*61

4.783.315*10
397.917*34

4.931.846*41
388.860*49

Con trihue iones i|iie deben satisfsieiT las Provincias Taseongadas y Navarra,................., 3.807.319*04 4.489.348*93 4.950.607*53 4.957.126*52 4.803.720*02

Impuisto de 1*̂ 5 por 100 solirc intereses de la Deuda interior y valores mercantiles*., .* * » » » 2.864.250*75 3.356.732*52 
110 020 004*73110.458,100 

/ 952.374*16

126.627.461*21
1.011.601*01

116.603.370*08
1.307.818*36

101.132,409*62

1.321.470*47
XXV/ • V(Cv «t/U x # U

1.260.469*51
62.566.445*94 64.526.707*71 63.493.348*23 66.118.395*28 67.364.705*10

Idem especial de eoiisnnio de aguardientes, ale oh i Jes y licores............................... . . . .
Idem sobre el azúcar de producción rvtnuijonn, ultramarina y nacional peninsular—

2.370177*67
9117.790*48
7.976.887*09

1.456.920*45
10.598.106*49
9.302.558*01

1.385.659*01
13.836.863*25
10.396.774*44

1.966.276*73 
12.650.709*95 
9.854'. 604*09

1.365.245*56
8.981.876*82
9.122.364*15

Idem sobre las tarifas de viajero^ y tic mercancías.. ........................................... . , .........
Timbre del Estado,,»,,,% ,, * » , , , ,  *, * » , , ,  * , * , ............................................... ................

10.376.880*21
41.464.830*99

10.176.129*51
45.006.555*34

10.131.188*74
45.118.869*58

10.616.834*57
44.040.744*70

10.507.157*61
41.597.683*14

Impupshi de expendieieíii de guía» sobre las pólvoras y materias explosivas.,. . . . . . . ........ » 306.249*98 379.339*80 955.198*12 1.007.660*35

82.498.092*85 82.498.959*36 80.632.193*57 82.499.224*31 87.082.416*71

Ceril las fosfóricas» * • *, *».,,, * , . * „ » * , , » , , » , , ,  *. ,  h»,„,, * ........................... 1.062.500*01 3.719.800*93 4.072.916*74 4.072.916*74 4.071.830*88
loterías** , , * , » , . . , , » *  * , , , , , %, , , , , . » , » , , »*..., ...................................... .............. 28.443.263*01 23.705.696*15 20.965.839*50 21.453.600*62 21.512.827*75

Minas de Linares ...................................................................................................................... 1.520.762*86 1.214.770*52 835.698*56 1.053.649*99 971.374*08

Producto de canales y navegación fin vial. ................................................... ..................... 1.046.537*66 908.656*88 1.091.233*87 1.148.904*14 1.193.004*45

Renta de Cruzada.......................................................... ................... .............................. 1.845.916*59
9.365.932*56

1.858.893*80 1.900.031*52 1.854.866*33 1.914.081*38
Redención del servicio militar........ ..................................................... . . . . . . . ................ 8.237.937*38 11.407.250 30.251.000 42.076.500

Los demás recursos . . ..................................................... 18.217.699*87 23.262.759*05 29.249.445*89 22.188.728*76 30.237.307*25

’ Resoltas de los ejercicios de 1850 á 1895-96 . . . . . . . . . . ..................... . . . . . . . . .........

607.387.812*26

58.154.272*18

640.569.477*97

55.935.502*57

637.865.768*62

51.853.056*56

638.861.917*38

54.130.416*03

668.636.582*56

52.609.174*77

665.542.084*44 696.504.980*54 689.718.825*18 692.992.333*41 721.245.757*33

„  S De los presupuestos de 1893-94 á 1896-97.................... » 22.600.418*16 22.948.999*36 22.309.292*52 21.784.886*50
2.271.954*37

Recargos municipales.... . I ^  lí . . ,
( De resultas de ejercicios cerrados................................ » » 2.231.734*95 2.298.837*03

r e s u m e m

» 22.600.418*16 25.180.734*31 24.608.129*55 24.056.840*87

TugroaoR por valores del Tesoro. . . . , , .  * „, ",», *. # .................................... . r ......... ........ 665.542.084*44
»

696.504.980*54 689.718.825*18
25.180.734*31

692.992.333*41
24.608.129*55

721.245.757*33 
24.056.840‘87Idem por recargos municipalts ..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . . . . . . ........... 22.600.418*16

665.542.084*44 719.105.398*70 714.899,559*49 717.600.462*96 745.302.598*20

O bseivacióm en l . Q~L os ingresos por saldos de la correspondencia postal y telegráfica'internacional que tuvieron lugar-durante los once primeros meses del presupuesto' de 1895-96, 
ascendieron a 477.089‘26 pesetas, y los pagos por el mism o concepto» á 928.057*54. En el de 1896-97 actual, lian sido de 478.411*59 y 4.011.432*37 pesetas respectivamente, ó lo que es lo m is- 

em ®l primero de dichos años se redujeron los productos de la  renta del Timbre en '450.968*28 pesetas, mientras que en el segundo la minoración ha sido de 3.533.020*'78, razón en virtud
de la cual aparece la baja que se advierte en los valores de la expresada renta,

2 .a—Se fija como recaudación de la renta de Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según exige la ley de Presupuestos de 1892-®,-al disponer que 
las gifiMineias so deduzcan de b«s ingresos, Mas como en fin de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que al solventarse minoran los productos realizados', se consigma á. conti
nuación el importo á que ascienden dichos restos y el liquido que resulta. ' '

PRESUPUESTOS : Recaudación íntegra 
en

loe once primeros meses*

Ganancias satisfechas 
á los 

jugadores.
Recaudación líquida.

Restos pendientes 
de pago por ganancias 

de jugadores 
que resultaban á, la termi

nación de cada período.
Producto líquido.

1892-93

1893-94
1894-95 |

1895-96

1896-97

75,925,233* 01 

7 01,001,406* 15 

70,537.249*50 

69.114.050*62 

68.281.090*25

46.581.970
46.295.710

49.571.410

47.660.450
46.768.262*50

28.443.263*01

23.705.696*15

20.965.839*50

21.453.600*62

21.512.827*75

3.367.670

2.988.540

3.158.190

5.188.228*81

2.676.910

25.075.593*01

20.717.156^15

17.807.649*50

16.265.371*81

18.835.917*75

3.a—-Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 21 de Junio de 1897.

■ ®*° El Jefe de la Secciónt
El Interventor generalf

k ™  R a fa e l  BelzA.A. Minguez.
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N ú m e r o  4

Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los departamentos ministeriales durante los once primeros meses

de los presupuestos de 1892-93 á 1896-97.

P R E S U P U E S T O  O R D I N A R I O  

O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  d e l  E s t a d o .

RoAniAn 1 a fin «¡a 'Rpn 1 , - - * *, „. * É * *.. *, .«» * *» ,  *„*, * « , , .  «* «* **, ,  * * , « * * *,,»,,»

1892-93 1893-94 1894-95 1895-96 1896-97

" 7.520.833<16 

1.436.883*10

187.392.005*48 i

%

1*175.119*31 ; 

■45.951.436*70

7.741.666*50 

1.288.626*91 :

202.537.910*91

»

1.220.183*98 ' 

45.953.816*70

7.654.166*50

1.315.904*10

282.693.835*70

»

1.078.751*45

46.212.196*50

7.741.666*50

1.365.010*70

287.019.385*23

22.143.265*93

1.167.904*21

47.622.490*82

7.591.666*51

1.365.070*70

283.472.787*97

»

1.047.443*32

49.244.803*64

o a ..Cuerpo*? Colegí l i  1 r * * , , „ ,  * *%, , „ , ,  *, % „,,„, * * „ „, „» ,  % *.»,*

i Obligaciones del presupuesto.. . . .  * * . , , , » , , ,  * , * » ,
— 3.a—Deuda pública---- |

f Intereses di inscripciones emitidas en virtud de la ley 
de 16 de Abril de 1895,» * .,  „ * * * * „ ...........

4. a Cfi i»n»*si o iirip Instieia., , .  „ , , ,  „, *,* * *,,  * * * ,  *»».*, „, , ,, „ , , , ,  „ „ , , ,  .

a Plŝ m o n«ie¡,! n y , , , , , , , , , , , ,  „, „ %,, „ % , ,, ,,, , _ „ „ „ , %, , , „ , , , , , ,  ,„

Obl igac iones de les departam entos ministeriales.

Spi|ftaíAii 1 R Prptiiilpnnin ilol Hmimidii ule TVf iiiistros., . . , . « , . , , ,, , ,, , ,, , , , ,  * * „, , » ,  * » . . . » .

. 243.418.271*75

2.224.138*46 

1.130.688*82 ■ 

11.570.386*77 

34.546.827*74 

123.486.138*28 

34.222.704*49 

21.975.545*08 

54.998.041*11 

13.609.321*58 

24.365.117*44 

545.833*30

258.742.205

738.585*77 

2.361.433*78 

10.445.561*87 

33.513.091*17 

144 062.980*69 

21.219 612*24. i

339.014i*854‘25

717.088*63 

2.479.220*68 

10.165.613*43 

33.485.481*94 

123.619.033*44 

1 9 fílfS QFin‘^

367.059.783*39

732.665*48 

3.163.919*14 

11.198.926*59 

33.491.033*82 

119.615.560*35 

18.758.340*24 

21.809.852*84 

72.937.831*10 

13.544.429*01 

24.299.518*11 

545 833*34

342.721.772*14

815.564*86 

2.819.294*68 

10.955.719*75 

33.748.724*75 

120.812.538*50 

19.305.073*39 

21.756.364*28 

64.165.006*18 

13.710.125*13 

24.643.527*22 

692 499*94

¡ Obligaciones civiles..*'*. • *. •
— —Ide:ni, de Gracia y  Just ic ia. *! ,  * , , „

f Idem eclesiásticas.*. *. * * . . . . . . . . .  * . . . ,  * . . .

. - 4 *. liifliprn de la Guerra........ * . , . ,  *. * , .  ,, * „ , » » . ................................ ..........

— 5 ft Idem de Marina,........................„ ..................... . . . . . . . . . . . . . . .................... ...

I iA lile tu de la G ohern ación....................................... ..................... ................. .... ¡ 21.061.232*25 ! 22.721.232*68 

57.547.153*65 65.369.948*87 

11.887.195*22 ¡ 12.984.789*15 

23.950.918*96 i 23.896.997*34 

545.833*30 j 545.833*30

7.a Idem de Fomento.. *. * *, * , . . . , » . , . . . * . » . . ,  * , . . ,  .......................... .............

R,n Idem de Hacienda.. . .  * . . . . . . , . . . , . . . , . , . . . .  *, ,  * . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

— 9 ®. Osisto*? de la Si coutribucioue*3» y Teutas públicas.». ........................ * * .............

...  1 ifl *: Onlnnift de Wcniandc Pro . „ . , .  » . ,  „ ,  * ....... ...............................................

'Re si i ¡his «ir1 ejercicios cerrados desdo 185ft á 1095-96..... * . . » . . .  .<.. • » , .  *

566.151.020*82

166.286.459*95

586.195.809*90

161.136.131*02

654.616.044*09

26.70^.908*83

687.157.693*41

19.929.966*95

656.146.210*82

27.247.010*03

I De los presupuestos de 1893-94 á 96-97.*
Recaigos municipales....... ...................... ¡

i De resultas de ejercicios cerrados.. . . . . . . . . .

732.437.480*77 747.331,946*92 681.320.952*92 107.087.660*36 683.393.220*85

»

»

17.485.780*07

»

18.257.016*43

7.732.034*46

18.247.119*28

7.591.774*27

20.072.735*15

7.425.274*78

R E S U A I E I

Pag»« pinMir nldigacíonns del Tesoro»..................................................  *. * • . . .  •., *.

» 17.485.780*07 25.989.110*89 25.838.893*55 27.498.009*93

732.431.480*77

»

747.331.946*92

17.485.180*07

681.320.952*92

25.989.110*89

707.081.660*36

25.838.893*55

683.393.220*85

21.498.009*93f fl i,J rüi i rifo r FiHiP.üTVn̂iniî i ni ¡i1 iiiiiñiiríiFiiJiiK.wi,. . „ i. . .. * A .* . B111H. IB, .* M .. ...................... *

Fui i n i 1 iciunf1’» aiiteríradas pi ir el airt, 16 de la ley de 16 de Abril de 1895..................... i

732.437.480*77 764.817.726*99 707.310.063*81 732.926.553*91 710.891.230*78

» » » 14.306.897*98 1.129.696*72

P R E S U P U E S T O S  E X T R A O R D IN A R IO S  : 

( lA ‘y rs  ile 7 de Jul io ilc I W m  y 11 i c  Ja l l o  de IS S i, . )

Cj1 lih'»11r" uto «le situación de fondos* en el extranjero para pago de obligaciones.

2.470.263*28

18.008.984*30

16.074.357*21

18.978.511*51

2.482.114*33

17.943.607*42

3.762.182*85

132.645*41

311.744*98

8.257.768*85

»

131.343*56

13.018.382*37

»

»

13*70

2.768.635*59

»

Mime! 1 i1 ui de la Guerra...........................................................................................................

ItTi 11 i) ln M urina.........................................................................................................................

Ids.mi de Fomente.. * *, * * „ * ,  # #, „. „ I P #  # #..  ................................. ; ............................ ...

( I jC f  de 3 0  de A gosto  de l § t lC , )

Compañía A rr en fletan a de Tabacos por reste del anticipo de 1887....... ..............................

36.553.604*79 43.166.416*11 8.702.159*24 13.149.725*93 2.768.649*29

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

>>

»

»

»

»

28.929.768

618.348

19.056.096*32

12.244.972*29

IT  ■ 11 sterío de la G uerra. , . , . . . .  • . .  • . « * *  * *, *.,»#, # ................................................ *.

Míiiisteriu de M a r i n a . . . . ,  *, .  * . » , , , , # #  ........... ..........

Sul » uí'í¡mes de ferrocarriles.• * *•. * « « * , .  • * * * * .  • *», * „ # „ t .

» » » » 60.849.184*61

osmtvACíÓN. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 21 de Junio de 1897.

Y .° B.®

E l Interventor general, M  Jefe Ae la Sección , 

A ‘ MÍNGUEZ- R a fa e l  Be lza .

ir
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

lE s ía d a s  v e l a t i f o s  á  l a s  enfetimaeisBiesS a a t e p i i a d a s  ¡p®E» e l  Aysrataw aáeii*©  d e  e s t a  C o r t e  ess e l d i »  1 8  d e  Junio d e  1 8 8 9 .

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses Dias.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

4 » » Párvulo............... Sarampión.............................. ................ Oviedo, 6.
3 » » Idem.................... Escarlatina............................................... Santiago, 1.
2 » Idem.................... Idem.................................................. . San Hermenegildo, 32.

44 » » Casado................ Tifus abdominal...................................... San Bernardo, 113.
1 » Párvulo............. . Difteria..................................................... Gravina, 8.

28 » » Soltero................. Tuberculosis pulmonar........................... General Castaños, 3.
21 » » Idem................ ídem......................................................... Hospital militar.
16 » » Idem.................... Idem......................................................... Hernani, 2.
64 » » ídem.................... Idem....................................................... . Prisión celular.
20 » Idem.................... Idem............ ........................................... Hospital Provincial.
1 » Párvulo............... Tabes mesentérica.................................... Estación de las Delicias.

56 > Casado................ Hipertrofia cardíaca................................. Santa Brígida, 15.
61 » » Viudo.................. Bronquitis capilar.................................... Toledo, 128.
1 » Párvulo............... Idem................................ ........................ Escuadra, 9.

T? «i ío pl ÍtO VPl 9 . . 1 » » Idem ................... Idem..................................... .................... Tesoro, 15.
TiiiPin Aln'ncin 69 > » Casado................. Enfisema pulmonar.................................. Hospital Provincial.
*RHvi£n*Hn hfrinrlfi - - 1 > » Párvulo............ Enterocolitis............................................. Don Diego de León, 9.
Jncp Pínrm . » -» » 5 » Idem. . . . . . . . . . . . Idem......................................................  . Gabrel Lobo, 14.
A nfrmin Tínrlî ionp? 1 » » Idem................... ídem......................................................... Inclusa.
TV/f q /•íorip SpTrnlln? «  ̂- 67 » » Casado................ Apoplejía serosa.................... .................. Blasco de Garay, 18.
T7pHp*ripn A h r̂l ** - ,  ̂~ 8 » Adulto........... . Meningitis................................................ Claudio Coello, 24.
A ti o*p1 T TÍT - ... . . .  ̂. 1 » Párvulo............... Idem................. ....................................... Segovia, 16.
TTniT T? tyi hq * . . . .  . . A . . a .. 50 » Casado................ Esclerosis medular.................................. Hospital Provincial.
.Tnlin TííttytItIít * - © - .. 84 > » Viudo.................. Senectud.................................................. Artistas, 4.
Loreto del Cabo .............................................. 20 » » Soltero........... . Destrozo cerebral por arma de fuego........ Moratines, 2 (judicial).

Feto masculino.............................................................. » » » > » San Bernardo, 27.

Tlnría TVrpcia .Tnctqq . .............. 1 » » Párvulo............... Sarampión................................................ Escorial, 10.
FinlnrPQ T.̂ cif'.'rnci * ^ 1 » » Idem......... ......... Idem...................................................... Monteleón, 29.
Florentina Pptp,7 . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 41 » » Casada................ Tifus abdominal....................................... Hospital Provincial.
TpriHcia Moreno ......... • . . . . 1 » » Párvulo............... Tabes mesentérica....... ............................. Alonso del Barco, 4.
Rprania T.nnP7 . . .  . . . . . . . . 1 » Idem.................... Idem........................................................ Atocha, 17.
0 <\felina T̂ ftrnáTidfiT: .........». • » .......... 23 » » Soltera................ Tuberculosis pulmonar............................ Hospital Provincial.
Marcelina, Gil .. . . . .  . . „ 72 » » Casada................ Carcinoma gástrico................................. Asilo de Ancianos.
Pnadalnnp. Mn rifle* . . . 29 » » Idem.................... Caquexia cancerosa.................................. Plaza del Granado, 4.
Oiriaca TTripejfp. . . ........... . . . . . . 46 » Idem................... Hipertrofia cardíaca................................. Huertas, 16.
Ral va /lora (-rorrea . .. . . . 60 » » Viuda.................. Insuficiencia mitral................................. Hospital Provincial.
Cristina Arcos .. .......................... . . « •• » » » » Cardiopatía.. . . , ...................................... Depósito judicial.
Gri^tptfl Ran .Tnan . .. . . . . . . » 7 » Párvulo............... Bronquitis capilar.................................. Córdoba, 1.
Carmen Goltp.t . . . . . . . . . . . 58 » » Soltera.... . . . . . . . Idem.................................................... . Hospital Provincial.
Eleuieria S an to s ..............................« . . .o.  .. 54 » » Casada................ Pulmonía.................................................. Embajadores, 55.
.Juana Delicado •.. *................... . • 77 » Viuda.................. Idem.......................................................... Monte-Esquinza, 11.
Irene Bueno ............................. ...................... 54 » » Casada................. Idem...................................................... Lagasca, 17.
F lie lana Sánchez................*............................. 75 » » Viuda.................. Enteritis.......... ........................................ Cava baja, 45.
Julia González ............................... 1 > » Párvulo............... Idem.... ........... . . ............................ Concepción Jerónima, 24.
Mercedes Martínez » . . .  <. ................... 50 » » Viuda....... ......... Hepatitis supurada.................................. Molino de Viento, 7.
Filar Carbonell ................ . . . . . . .  * .............. 1 » » Párvulo.............-. Meningitis............................................... Príncipe de Vergara, 4.
Petronila Móstoles .. 42 » » Casada................. Sin diagnóstico............................. .......... Cenicero, 6.
Carmen Rivas . . . . .  .. .. ..................... » 4 » Párvulo............... Meningitis............................................... San Juan, 16.
Socorro Martín . . . . 1 » » Idem................ Eclampsia................................................ Segovia, 27.
María González . . . .  . . .  . . . . . . . .  •. . . . . . . 59 » » Soltera...... . Anem ia............................. San Vicente, 44.
Petra Bernardo............ ..................................... » 1 » Párvulo... . ......... Atrepsia.............................. . Belén, 13.
Tí cent a Burgos .............. 1 » » Idem.......... Raquitismo.................................... ......... Tomás López, 3.
Valentina Tapico ................................... » 4 » [ Idem,.................. Idem.......... . .. Santa Engracia, 86.

Feto femenino........................................................... . » » » >> 1 Mesón de Paredes, 69,
Idem.................... ......... ............................................... » » » » Velarde, 15.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a  d e f u n c i o n e s
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iá: adrid 19 de Junio de 1897.s=dSl Subsecretario, Marqués del V&dillo,
(1) 

sipiftdíoi de giecut*
ó

na adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debo ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades 
1.i si grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las cíei grupo de ínfecto-contagiosas implican la necesidid 
■ ?ds disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitacicues de los enfermos, da casilla m consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y exenciones de pena capital.
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E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  

lo s  d ía s  1 8  y  1 9  d e  J u n io  d e  1 8 9 7 . R e la c ió n  in d iv id u a l  d e  la s  in h u m a c io n e s .

EDAD

NOMBRES ÁJ303. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

1 » » Párvulo............. Viruela confluente........................................ Villa Mazantini.
3 » Idem....................... Sarampión....................................................... Madera alta, 3 6 .
1 » » Idem....................... Idem............................................. .................. Bravo Murillo, 8 8 .  

Carnicer, 4 .1 » » Idem....................... Idem .................................................................
5 » Idem............... Idem........................................................ Juan Pantoja, 8.

San Miguel, 7 .  
Hospital Provincial. 
Hospital Militar. 
Aguila, 4 .  
Embajadores, 5 5 .  
Galileo, 5 0 .
Mesón de Paredes, 6 4 .  
Hospital Provincial, 
ídem.

4 0 » » Casado................... Peripneumonía grippal.................................
5 2 » » Idem ...................... Pústula maligna................................. '.........
2 3 » » Soltero.................. Tuberculosis generalizada............................
2 6 Idem...................... Idem pulmonar..............................................

2 Idem ..................... Idem mesentérica.........................................
2 » » Idem .. •.................. Idem meníngea...............................................

4 2 » » Casado.................. Idem pulmonar........................................
Rafael Martínez ........................ ................ ............ .. 4 0 » Idem.............. . Idem................................................................

7 4 » V iudo................... Cáncer hepático.............................................
Tai i«? T/órifiz . .  ................................................... .. 1 » Párvulo................. Bronquitis capilar............1.......................... Sacramento, 1 0 .  

Santa Isabel, 5 0 .IVíHiiu-ft] 'Rfirihnfit.fi . . . • ~ . .............. ••• ’ 7 0 » » Casado.......... Idem crómica...................................................
A ncrfil Pp.rftira . ............................................... .. 9 » » Soltero.................. Broncopneumonía......................................... Hernán Cortés, 9.

Plaza de los Ministerios, 2 .Manuel Fernández. . ............ .. . . . . . . . .  ................ 2 » » Párvulo................. Idem. ................ ...............................................
Serafín López......... ...................................................... 6 7 » Casado.. ............. Enterocolitis................................................... Peninsular, 4 .
Maximiliano Spieg*elbero> . . . .  .................................... » 7 » Párvulo................. Meningitis............ . ........................................ Juan de Mena, 7 .  

Zurita, 4 5 .Reto m asculino................................................................... » » » » »

Dona Elena López . .. ..................................... > 6 » Párvulo,................ Viruela confluente.............................. .. Beatriz Galindo, 1 .  
Bravo Murillo, 5 6 .  
Navarra, 1.

Leonor Díaz ..................................... 2 » » Idem................... Sarampión .............. ........................... .......... ..
Soledad Rojo. . . .  ................................. 2 i Idem...................... Idem .................................................................
Paulina Villalobos.................................................... 3 2 » » Casada............... Fiebre tifoidea................................................ Paloma, 6.
Luisa Alvarez . . . .  ................................................. 5 9 > x> Idem.................. Idem.............................. ........................... .. Madera, 11. 

Atocha, 3 4 .  
Quevedo, 7 .  
Cabanillas, 5 0 .

Genoveva Edo . . .  ............... ............................... • 3 3 » Idem..................... Tuberculosis pulmonar.................... . .........
Francisca Prieto .................................................. 6 » » Párvulo................. Idem meníngea ...................... .......................
Concepción Riaiio................................................... 1 > » Idem...................... Bronquitis capilar........... .......................... ..
Rosa Pedroche......................................................... » 2 » Idem...................... Idem.................................. .. .................... Mesón de Paredes, 3 1 .  

Hospital de la Orden Tercera. 
Tudescos, 3 8 .

Escolástica de Tomás.......... .................................... 8 9 » Viuda..................... Idem crónica............................. ..
María Herbón ............................... ......................... 6 5 » Casada................ Pulmonía..................................... .......... .
Tomasa Montesinos......... .............. •................ 5 4 » » Soltera................... Idem ................................................................ Infant s, 2 6 .  

Oviedo, 2 .Máxima Soriano........................... . . ............... .. 1 » Párvulo........ Enteritis.........................................................
Manuela Verinano. . . . o . . . . . ................................. » » 3 Idem...................... Idem ................................................................ Amparo, 3 5 .

Hospital Provincial. 
Florida, 1 4 .
Mesonero Romanos, 2 0 .

Paula López. ............. ............................. 4 3 » » Casada .................. Infarto esulénico...........................................
María Teresa Gómez............................................ . - 6 > » Párvulo. . . . . . . . . Meningitis.-.....................................................
Concepción Recio......... ............ ............................... 8 » » Adulto................... Idem..............................................................
Julia Concha Méndez.............................................. » 8 > Párvulo................. Idem ............................................................... Cuartel de María Cristina. 

Eguiluz, 9.
San Vicente, 9.
López de Hoyos, 2 2 .
San Hermenegildo, 1 5 .  
Hospital Provincial. 
Monserrat, 2 6 .  
Embajadores, 8 7  (judicial). 
Solana, 4 .
Bravo Murillo, 26.

Magdalena Villaoz...................................... ............. 3 » » Idem....................... Idem. .. . . . .  ...............................
Antonia Sanz............................................................ 5 5 » Soltera.................. Mielitis crón ica .......................................
Bárbara Naranjero....................... .......................... 7 1 » > Casada................... Anemia cerebral............. ...............................
Remedios Estefanía................................................... » 8 » Párvulo................. Atrepsia.....................................................
Juana Ortega............................................................ 46 » » Soltera.................. Artritis crónica................................. . .
Rosenda, Rodríguez.............................................. 80 » > Viuda..................... Inanición,. ................................. .................
Clara Méndez............................................................. 1 7 » Soltera.............. Heridas por arma de fuego. . . . . . . .  . .

Feto fem enino............... ...........  ....................................... » > » » >
Idem ................................................................ ...................... » » >

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 20 <de Junio de 1897. ==E£ Subsecretario, Marqués del Vadilío.

(1) Se ha Acopiado qsw» eJasifieacn^a atendiendo á la acción administrativa que deba ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación, vigente; y en este sentido, las enfermedades 
nadas en el jginipo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-eontagiosas implican la d 
ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones d@ los enfermos. 
f2) En esta c'aáila se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio» suicidio y ejee/ueicna»*' da pena capital.

D irección  general de  C orreos y  T elégrafos. 
Correos.

S e c c ió n  2 .a— N e g o c ia d o  8 .°
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 

contratarla conducción de la correspondencia pública á ca
bial] q ó en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Co

rreos de Cadena de Mugaire á la de Urdax, bajo el tipo máxi
mo de 543 pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Navarra y en las 
oficinas de Correos de Pamplona y Elizondo, y con "arreglo 
á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones,

extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno y en la Alcaldía de Elizondo hasta el día *3 de Julio, 
á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 28 de Julio, á las 
dos de su tarde.

Madrid 9 de Junio de 1897. =E1 Director general, Marqués 
de Lema.
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Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ..... . vecino de ......  según cédula
personal núm , e obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde . ... á  y viceversa,' por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y pero seguridad de esta proposición acompaño á ella la
carta de p*»go que acredita haber depositado e n   la fianza
de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Bena- 
vente á la Estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el 
tipo máximo de 750 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Zamora 
y en las oficinas de Correos de esta capital y de Benavente 
y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada 
por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  
del día siguiente; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se pre
senten en dicho Gobierno y en la Alcaidía de Benavente basta 
el día de Julio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 28 de 
Julio, á las dos de su tarde.

Madrid 9 de Junio de 1897.=E1 Director general, Marqués 
de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño á ella la carta
de pago que acredita haber depositado e n  la fianza de.....
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la Estación férrea de Ba a monde 
á la oficina del ramo de (Ribadeo, bajo el tipo máximo de 
9.570 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno de Lugo y en las oficinas de Co
rreos de esta capital y en las de Viílalba y Ribadeo, y con 
arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real 
decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día 
siguiente; se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 
en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Villalba y Ribadeo, 
hasta el día 23 de Julio, á las cinco de su tarde, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 28 de Julio, á las dos de su tarde.

Madrid 9 de Junio de 1897. =E1 Director general, Marqués 
de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e    según cédula
personal núm. ...... , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á .....  y viceversa, por el precio
de .....  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
la carta de pago que acredita haber depositado en ..... la 
fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en 
carruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Tineo 
á la de Pola (Allande), bajo el tipo máximo de 3.500 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en el Gobierno civil de Ovhdo y en las oficinas de Correos 
de esta cepita! y en las de Tineo y Pola (Allande), y con arre
glo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real de
creto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día si
guiente; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en 
dicho Gobierno y en las Alcaidías de Tineo y Pola (Allande), 
Insta el día 23 de Julio, á la cinco de su tarde, y que la aper- 
rtura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 28 de Julio, á las dos de su tarde.

Madrid 9 de Junio de 1897.=E1 Director general, Marqués 
de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ...  á .......  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
la carta de pago que acredita haber depositado en ..... la fian
za de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Infíesto 
á la de Cabezón de la Bal é hijuela de este punto á Valle de 
Cabuérniga, bajo el tipo máximo de 11.000 pesetas anuales y 
demas condiciones del pliego que está de. manifiesto en esta 
Dirección general, Gobiernos civiles de Oviedo y Santander 
y oficinas de Correos de estos puntos y de Infiesto á Cabezón 
de la Sal, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en 
la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del mllo 12.°, 
que se presenten en dicha Dirección general y Gobiernos ci
viles cTados hasta el día 23 de Julio, á las cinco de su tarde, 
y que la por tur a de pliegos tendrá lugar en la repetida Direc- 

. ción ríe Correos el día 28 de Julio, á las dos de su tarde.
MCdrid 20 de Abril de 1897.=E1 Director general, Marqués 

de Lema.
Modelo de proposición.

D. F. de Tí, natural de ..... . vecino d e s e g ú n  cédula
* personal núm ,ise obliga á desempeñar la conducción

del correo diario desde á   y viceversa, por el precio

de ..... , (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene'- 
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño ó ella la
carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza
d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción do la correspondencia pública, en ca- ! 
rruaje de cuatro ruedas desde h  oficina de Correos de Loro a: I 
á la de Mari bajo el tipo máximo de 3.564 pesetas 50 cén- ¡ 
timos anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en esta Dirección general, Gobiernos civiles de Mur
cia y Almería y oficinas de Correos de estas capitales y de 
Lorca y Vélez Rubio y con arreglo á lo preceptuado en la ins
trucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en esta Dirección general y Go
biernos civiles citados hasta el día 24 de Julio, á las cinco de 
su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en esta 
Dirección general de Correos y Telégrafos el día 29 de Julio, 
á las dos de su tarde.

Madrid 9 de Junio de 1897.=E1 Director general, Marqués 
de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza
de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Logroño 
á la de Pamplona, bajo el tipo máximo de 5.997 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
esta Dirección general, Gobiernos civiles de Logroño y Nava
rra y oficinas de Correos de Logroño, Pamplona y Estella, y 
con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del 
día siguiente; se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presen
ten en dicha Dirección general y Gobiernos civiles citados 
hasta el día 26 de Julio, á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos el día 31 de Julio, á las dos de 
su tarde.

Madrid 9 de Junio de 1897.—El Director general, Marqués 
de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella la carta de 
pago que acredita haber depositado en la fianza de ..... pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la Estación férrea de Gastejón 
á la oficina del ramo de Cervera del Río Alhama, bajo el tipo 
máximo de 3.000 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en esta Dirección general, Go
biernos civiles de Navarra y Logroño y oficinas de Correos de 
Pamplona, Logroño, Castejón y Cervera del Río Alhama, y 
con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del 
día siguiente; se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presen
ten en esta Dirección general y en los Gobiernos civiles de 
Navarra y Logroño hasta el día 27 de Julio, á las cinco de su 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en esta D i
rección general el día 1.° de Agosto á las dos de su tarde.

Madrid 9 de Junio de 1897. =E1 Director general, Marqusé 
de .Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  , y viceversa, por el precio
de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza
d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general A g ricultura, Industria  
y  Comercio.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención caducadas durante los' me
ses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1895 (1).

14.127. The Strouger Automatic Telephone Exdvange, 
patente por veinte años por mejoras en los cambios telefó
nicos y demás cambios eléctricos.

Expedida en 14 de Junio de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Diciembre de 1895.
14.182. Mr. Parker Cogsvvell Chonte, patente por veinte

(1) Véase la Gagbta de ayer.

años por mejoros introducidas en los procedimientos para la 
obtención del cinc metálico.

Expedida en 8 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 9 

de Diciembre de 1895.
JL1.183. Mr. AVilíam Paspon AVntson, patente por veinte 

años por mejoras en la fabricación de gas,
Expedida en 15 de Septiembre d:e 189&
Caducada por f lia de pago de la tercera anualidad en 18‘ 

de Diciembre de 1895.
14.263. El Sr. D. Felipe Gray Ríísell, patente por cinco 

ano- por perleccionamientos introducidos en los proyectiles.
Expedida en 15 de Abril de 1893.
Caducada por falta de práctica en 19 de Noviembre de 1895.

14.330. D. Valentín García Pérez, patente por veinte años 
por un procedimiento industrial minero.

Expedida en 29 de Marzo de 1893.
Caducada por falta de práctica en 5 de Octubre de 1895,

14.336. Mr. Howard Lañe, patente por ilez años por unos 
nuevos aparatos para la construcción de tubos, envases y re
cipientes metálicos.

Expedida en 18 de* Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago ele la tercera anualidad en 9 

de Diciembre de 1895.
14.341. Mres. Roberfr Ferguson Btrong y AJ'exnnder Gor- 

don, patente por veinte años por mejoras en .la fabricación 
de combustible artificial.

Expedida en 8 de Mayo* de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad1 en 9 

de Diciembre de 1895.
14.350. El Sr. D» Benito Barberín, -patente pocTeinte años 

por un procedimiento de fabricación de ladrillos refractarios, 
crisoles y otros productos llamados á experimentar altas 
temperaturas, empleando para ello como base la sal media
namente grasa y magra, la cal magra ó las dos cales mezcla
das á la vez.

Expedida en 3 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de práctica en 9 de Diciembre de 1895. 

14.353. Mr. Casimir Víctor Doriot, patente por veinte años 
por un sistema de urinario público para señoras.

Expedida en 8 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad: en 5 

de Diciembre de 1895.
14.355. Mr. Qlans Olsen Senstad, patente por veinte años 

por una máquina de acepillar perfeccionada con aparato-para- 
fabricar el producto conocido con el nombre de lana de ma
dera.

Expedida en 3 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad sn 16 

de Diciembre de 1895.
14.356. El Sr. D. E. AV. Schmitz, patente por veinte años 

por un nuevo mecanismo de enganche para vagones, eí cual 
es sumamente sencillo y económico, á la, vez que muy seguro 
en su manera de funcionar

Expedida en 3 de Mayo de 1893.
Caducada, por falta de pago de la tercera anualidad en 9 

de Diciembre de 1895.
14.360. Air. Ignatius AV. Zavadil, patente por veinte años 

por un nuevo atril para la música.
Expedida en 3 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad1 an 5- 

de Diciembre de 1895.
(Se continuará.J 1

R e a l A c a d e m ia  d e  B e lla s  A rte s
de San Fernando.

Los trabajos que constituyen el envío del primer año de 
los pensionados por la Pintura y Escultura en la A cademia 
Esp ñola de Bellas Artes en Roma, se hallarán expuestos al 
público, parte de ellos en el local de la Exposición Nacional 
de Bellas Artes, y el resto en los salones de la Real Acade
mia de Bellas Artes de San Fernando, durante los días 23,.24, 
25, 26, 28 y 30 del corriente, y 1 y 2 del mes de Julio próxL 
mo, y á las horas de diez á doce de la mañana.

En dichos salones se hallarán también expuestos al pú
blico, en los mismos días y horas, les trabajos de los pensio
nados por la Música en la referida Academia Española ce 
Bellas Artes en Roma correspondientes á análogo envío.

Madrid 22 de Junio de 1897.=E1 Secretario general, Si
meón Avalos.

A D M I N I S T R A C I Ó N  
P R O V I N C I A L

D iputación provincial de M adrid.

La Diputación provincial ha- acordado contratar en públi
ca subasta, que tendr - efecto elidía 5 de Julio, á las once de 
la mañana, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santia
go, núm. 2, el suministro de>drogas y sustancies medicina
les que sean necesarias para los- Hospitales Provincial y de 
San Juan die Dios, hasta 30 de Jumio de 1899, cuyo impórtese 
ha calculado asciende á 110.000 pesetas, bajo el siguiente

Pliego dó cmdiciones.

1.a El contratista se compromete á suministrare sin limi
tación alguna,, j  á entregar par su cuenta en las oficinas de 
farmacia, establecidas en los Hospitales Provincial y de San 
Juan de Dios, las drogas y-¡ sustancies medicinales que sean 
necesarias* desde el día siguiente arque se le comunique la 
aprobación del remate hasta 30 de. Junio de 1899, según la 
relación de clases y, precios unida á este pliego,

2.a Los artículos comprendidos en dicha relación que son 
objeto de este contrato,, serán de superior calidad, y además 
de los que quedan consignados,, el conh-a Ata se obliga á 
suministrar los que-de igual clase-se le pió a a v á los precios 
corrientes, siendo- de- su cuenta las caído1 Je , que hayan de 
emplearse en la Inspección ó*análisis de \  ̂ artículos para 
averiguar en caso necesario su bondad mmu.

3.a -Si los artículos que se contratan i i\ v isn  bis condi
ciones necesarias á juicio de los Bros-.. Farmacéuticos de la 
Beneficencia provincial, encargados al- efecto de recibir los 
pedidos que se le hicieren, el contratista deberá sustituir los 
artículos desechados por otros que las reúnan, en el preciso

i término que se le fije por la persona autorizada para ello; en 
i la inteligencia que de no realizarlo dentro- del plazo que se lo 
I indique, se procederá á su adquisición por cuenta de la fianza 
* que el rematante tenga constituida.
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4.a Servirá de tipo para la subasta los precios quo sl e ñalan  en la relación que sirve de coinpkm entó a este, pliey las proposiciones que se presenten serán por el total rn j  i te fijado, con la rebaja del tanto por ciento que d  prop u itt se proponga hacer.
5.a El r  ' i n te  de este sum inistro se abonará al contratista  por mensualuL dts vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.
6.a P arala  t debración de las subastas, de conform iiu1 con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 se observarán las reglas, siguientes:Primera. Ei acto tendrá lugar h íiiI día, hora y sitio de- signatíos en el anuncio, bajo la presidencia dei fixemo. ar, Gu bernad©~ civil de la provincia ó Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado que designe la Corporación.Segunda. Se dará kctura al anuncio de subasta y pliego de condiciones, declarando seguidamente abitifia la licitación por un plazo de media liora, durante el cual pueden pedirse las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente cerrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal del Matador, la proposición ajustada al modelo, escrita en paptl del sello 12,°, y el rt aguardo de la fianza provisional que acredite haber consignado in la Caja geni ral de Depósitos ó en la di esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe calculado del sum inistro, ti sen la cantidad dt 5.500 pesetas en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la cotización oficial del día cu que se constituya la fianza, ó eu oulicaciuoes pr vtociaU s pnr i .iu mi valor.
Cuarta. Los depósitos en metálico que st constituyan en la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de a leb ra r la su tnsta , y los en efectos públicos hasta las tres d 1 \n tarde del día anterior, debí rail o en este último caso acompañarse la póliza de su adquisición.Quinta. Los derechos dt custodia y dunas formalidades que se exijan para constituir y r itir  ir ios depósitos ijue se ha-fan en la Caja dt la Corporación se sujetaran en un todoá las 

ases establecidas para este servicio por la Exorna. Diputación provincial.Sexto. Durante el plano de medía hora que se señala en Ja regla 2,L los lie Madores entregaran al Sr. Presidente los pliegos que contengan sus preposiciones, rubricando por sí mismos las carpetas en el aetu de la entrega, y el Presidente los recibirá, dando a cada pliego el número que le correspondí por el oukn  de pri stntaeión, y los dejará sobre la mesa a vísta del público.
Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, no podrán retirarse por ningún motivo.
Octava. Cinco minutos antes de expiiar el plazo dem edia hora, tit anunciara en alta voz, por un poitero, de orden del 

Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para term inar el plazo de admisión, y al expirar la media hora el Presidente lo declarará terminado.
Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición en él contenida, y ¡sucesivamente abrirá y leerá los demás por el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.Décima, En el acto de la apertura el Presidente declarara desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de los documentos que la regla 3.a establece y las que no es ten ajustadas al modelo.Dnrluumn. Terminada Ja 1 re tura de tndua los pliegos pre- Beninilub, el Presidente adjudicara piuvisiunalminte el remate al autor irle la proposición mas ventajosa entre las admitidas,Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó mas proposiciones iguales más ventajosas que las restantes se abrirá entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez m inutos, pasarlo el «cual lo declarara el Presidente terminado, después de apercibir por tres veces a los lieifadores; entendiéndose que sí ninguno mejorase su proposición ó todos la mejorasen en los mismos términos, se liara la adjudicación provisional d el remate íi favor' de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo de presentación.Décima tercera. Hecha la adjudicación provisional, se devolverán en el acto los respectivos resguardos de depósitos á los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido adm itidas ó resultaren menos ventajosas; êl resguardo' del mejor postor bu conservara como garantía á responder de sus compromisos hasta tanto «que acredite haber hecho el depósito que establece la condición siguiente; también se conservara unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese formulado alguna protesta.
7.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definitiva, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el contratista en la Caja general de Depósitos o en la de la Corporación, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 

é su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la cotización oficial del día en que constituya la fianza,, debiendo en este último caso reponer el depósito si la baja de los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato.

tí 8 El depósito 6 fianza a que se refiere la anterior condición, asi como el de carácter provisional, tiene por objeto responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de condí- 
eiones.

Í , “ No so adm itirán las proposiciones que presenten menores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

10. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tenga derecho el contratista a reclamar aumento de precio ni indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa,
11. Dentro de los quince días siguientes al en que se le comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otorgar el contratista la correspondiente escritura.
12. Sí el rematante no prestase la fianza definitiva en cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese al otorgamiento de la escritura y formalízacíón del contrato, ó no llenóse las condiciones que sean precisas para ello dentro de los plazos señalados y «le una prórroga que sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá de cinee días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 

de1 mismo rem atante. Los erectos dt a declaración mrámPrimero. El pago de Lodos los gastes que hubiese ocasio
nado la subasta.Segundo. Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales condiciones que el primero, pagando el primer rem atante la diferencia entre el primero y el segundo, sí éste fuere menos be
neficioso para la P o rp o ^ o  o.Tercero, totora , o 'rau aquel todos ios perjuicios
que hubiere recibido la Corporación por la demora»

Cuarto. Que «i el caso de no preséíihfm  jíe itadores y 
haber de hacerse la obra o servicio por adm inistración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, el cuál ee regulará y fijara en expediente en que aquél 
sea oído,Estas responsobiliuPder se haraii efectivas en prim er lugar 
de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese prestada el rím ala ate, qut le sera al efecto retenida; y sí no fuese 
suficiente, de loe demás bienes d tl mismo, adm íntotrativa- n itute y por la vía de agrum o,Si hecha la liij iridación de aquellas responsabilidades t?xce- 
diest do su impertí la iiamra» le sera devuelto el exceso.

13 Las tallu que inmotan hv contratistas en el cumplí- miento del contrato serán castigadas;Primero. Don apercibimiento,Segundo, Con multas,T tercero. Con rescisión del contrato,
I El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves en el cumplimiento dt este contrato, y se. comunicará de oficio al contratista, expresando la falta'cometida y conminándole con inulta en caso de rt incidencia.La multa procederá en este caso y nunca excederá de un 5 por 1,00b del importe calculado al suministro, que de no abonarse en el plazo que st señale, se hará efectiva gubernativamente de la lianza, y si esta no alcanzase, de los demás bienes del contratista.Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 

dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta grave aun siendo la primera" procederá la rescisión del contrato» que tendrá lugar en la forma que la condición 12 determina,
14. Caso di que para hacer efectiva alguna responsabilidad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de ella» la repondrá ó completará en el improrrogable término de ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la condición 12,
J5. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
Hb Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de cuen
ta del contratista.

Madrid 14 de Junio de 1897.=El Oficial del Negociado, José Gómez.
Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en...., calle de , núm   enterado
del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sa
cando á pública subasta la Diputación provincial de Madrid 
el suministro de drogas y sustancias medicinales que hasta 
30 de Junio de 1899 sean necesarias en las oficinas de farma
cia establecidas en los Hospitales Provincial y de San Juan 
de Dios, se compromete á suministrar los artículos que fija 
la relación unida al pliego de condiciones, y los que de su 
clase no comprendidos en ella se le pidan, con estricta suje- 
cón al referido pliego, aceptando los precios marcados y ha
ciendo del total importe la rebaja d e l tanto por ciento
(expresado en letra)

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme: El Presidente, Bogaraya. =  El Diputado Secre

tario, Pérez Maguín.

La Diputación provincial ha acordado contratar en pública subasta que tendrá efecto el día 5 de Julio, á las once de 
la mañana, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, el suministro de la leche de vacas que se ha cal
culado necesaria para los acogidos en los Establecimientos de la Beneficencia provincial, hasta 30 d@: Junio do 1898, cuyo 
importe asciende á 57.156 pesetas, bajo el siguiente

Pliego de condiciones

1.a El contratista se obliga á suministrar, sin limitación alguna, desde el día siguiente al que se le comunique la aprobación del remate hasta 30 de Junio de 1898, la leche de vacas que diariamente sea necesaria para el consumo de los acogidos en to lo s los Establecimientos provinciales de Beneficencia.
2to No será necesario la presentación diaria de las vacas; pero el contratista queda obligado á fijar el número de reses que destine para este servicio y paraje donde se hallen, á fin de que se pueda proceder al reconocimiento facultativo siempre que el Sr. Visitador, Director ó Interventor del establecimiento lo estimen conveniente.
3.a El análisis de la leche se hará diariamente por el personal del Cuerpo Farmacéutico de la Beneficencia provincial designado al efecto, y si de el reconocimiento ó análisis resultase que el ganado padecía alguna enfermedad ó que el ar

tículo objeto de este contrato carecía de las condiciones indispensables para suministrarlo á los enfermos* el contratista  será responsable, debiendo presentar otras vacas ó leche, según los casos, que reúna buenas condiciones en el plazo que la Dirección del establecimiento le señale, adquiriéndose por ésta y á su coste si así no lo efectuare.
4.a El precio de cada litro de leche de vacas será el que quede fijado en el remate, no admitiéndose proposición que- exceda de 55 céntimos de peseta ni fracción inferior á un céntimo» siendo del mismo modo desechada la proposición que no se ajuste al modelo que á la terminación de este pliego se inserta.
5.a El importe de este suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.
6.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 

con la prevenido en el Beal decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión profirióla! en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
le condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse tos explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo 
j  tov» te el primer pliego no se dará explica ción alguna,

Tequia. L oe pliegos se entregarán al F>r. Presidente ce
rrador., y dentro de ellos deberá haParse 7a cédula personal 
del iicitádor, la proposición ajustada al DUodelo, escrita en pa
pel del sello 12.°, y el resguardo de la Danza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
ra 1* de '’ toi Ph «toe1* al á! 5 por 100 del importe

| cr ton uto- to ’ euro > dt 4 *ea la cantidad de 2.857 pesetas 
; 80 céntimo!» en metálico» en títulos ele la Deuda del Estado, al

f prefño de la cotización oficial del día en que se constituya la.! fianza, ó en obligaciones provinciales por todo su valor,
¡ Cuarta. Los depósitos en metálico qufi se constituyan en í la Caja de la Corporación sólo se adm itirán hásta  una hora an- 
j tes de celebrar Ja subasta, y los en efectos públicos, hasta las tres de la tarde del día anterior, debiendo en este últim o caso acompañarse la póliza fie su adquisición.Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades que se exijan para constituir y re tirar los depósitos que se hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á 

las bases establecidas para este servicio por la Exnm a. Diputación provincial.Gexta. Durante el plazo de media hora que Be señák  en is | regla 2.a, los Incitadores entregarán al Sr. Presidente ios pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí m ismos las carpetas en el acto de la ezitrega, y el Presidente los recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda por el orden de presentación, y los de'jará sobre la mesa á vista del público.
Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, no podrán retirarse por ningún motivo.Octava. Cinco minutos antes de expirar el plazo de m edia hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para term inar el plazo de admisión, y al expirar la media hora el Presidente lo declarará terminado.
Novena. Inm ediatam ente el Presidente abrirá el prim er pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 

los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén ajustadas al modelo.
Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, el Presidente adjudicará provisionalmente e) rem ata al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas»Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá, entre sus autores licitación verbal durante un plazo de dies minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente term inado, después de apercibir por tres veces á los licitadores; entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo de presentación
Décímatercera. Hecha la adjudicación provisional, se devolverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á  los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido adm itidas ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor postor se conservará como garantía á responder de sus compromisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósito que establece la condición siguiente; tam bién se conservará unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese formulado alguna protesta.
7.a Luego que recaiga en el rem ate la aprobación definitiva, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Corporación, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico ó su equivalente en títu los de la Deuda del Estado, al precio de la cotización oficial del día en que constituya la fianza; debiendo en este último caso reponer el depósito si la baja de los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su contrato.
8.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condición, así como el de carácter provisional, tiene por objeto responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el  contratista faltando al cumplimiento del pliego de condiciones.
9.a No se adm itirán las proposiciones que presenten menores de edad no habilitados competentemente, ni las de los» que se hallen incapacitados legalmente.
10. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tenga derecho el contratista á reclamar aumento de precie ni in demnización por n ingún motivo, renunciando todo fuero y privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.
11. Dentro de los quince días siguientes a l en que se le comunique la aprobación definitiva del remate,..deberá o torgar el contratista la correspondiente escritura.
12. Si el rem atante no prestase la fianza definitiva en cualquiera. de las formas en que sea admisible, ó no concurriese al otorgam iento de la escritura y formalización del contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante. Los efectos de esta declaración serán:
Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasionado la subasta.
Segundo. Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales condiciones que el prim ero, pagando @1 prim er rem atante la diferencia entre el prim ero y el segundo, si éste fuera menos beneficioso para la Corporación.Tercero. Que satisfaga tam bién aquél todos los perjuicios que hubiere recibido la Corporación por la demora.Cuarto. Que *3n el caso de no presentarse licitadores y ha* ber de hacerse to. obra ó servicio por adm inistración, sea de cuenta del p rim ar rem atante el perjuicio que de esto resulte, el cual se regu]/ará y fijará en expediente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán  efectivas, en prim er lugar, de la fian za provisional ó de la definitiva que tuviese prestada el rem atan te , que le será al efecto retenida; y si no fuese suficiente, fie los demás bienes del mismo, adm inistrativamente y p a r  la vía de apremio.Si hectoa la liquidación de aquellas responsabilidades excediese ó® su importe la fianza,le será devuelto el exceso.
13. J.ras faltas que cometan los contratistas en el cumplí-* miento del contrato serán castigadas:Prim ero. Con apercibimiento.Secundo. Con m ultas.Y tercero. Con rescisión del contrato.El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi- j ció al contratista, expresando la falta cometida y conminán- j dolé con m ulta  en caso de reincidencia, i  ̂ La multe- procederá en este caso, y nunca excederá de un  

| 5 por 1.000 del importe calculado^ al sum inistro, que de oo j abonarse, en el plazo que se señale* se hará efectiva gubem a- * ti varo ente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás ¡ biene/a del contratista.
I o i reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
l dudo lugar al apercibimiento y á la m ulta, ó en caso de falta grave» aun siendo la primera, procederá, la  rescisión, del con

trato, que tendrá lugar en l a  forma que la  condición 12 determ ina.
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14. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 12.

15. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
16. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán do 
cuenta del contratista.

Madrid 14 de Junio de 1897.— El Oficial del Negociado, 
José Gómez.

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en   calle de   núm   entera
do del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia, 
sacando á pública subasta la Diputación provincial de Madrid 
el suministro de la leche de vacas que sea necesaria para los 
acogidos en todos los Establecimientos provinciales de Bene
ficencia hasta 30 de Junio de 1898, se obliga á suministrar 
dicho artículo con estricta sujeción al pliego de condiciones, 
establecido al precio d e  (expresado en letra) el litro.

(Fecha y firma del proponente).
Conforme: El Presidente, Bogaraya.=El Diputado Secre

tario, Pérez Maguín.

La Diputación provincial ha acordado contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día 5 de Julio, á las once de 
la manana, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santia
go, núm. 2, el suministro de chocolate que sea necesario en 
todos los Establecimientos provinciales de Beneficencia, has
ta 30 de Junio de 1899, cuyo importe se calcula en 64.296 pe
setas, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.

1.a El contratista se obliga á suministrar, sin limitación 
alguna, y á entregar por su cuenta en todos los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, el chocolate que sea 
necesario para el consumo de los acogidos en los mismos, 
desde el día siguiente al que se le comunique la aprobación 
del remate hasta 30 de Junio de 1899.

2.a El chocolate podrá fabricarse á brazo ó á máquina, en 
el domicilio del rematante; será de esmerada elaboración, y en 
su composición sólo entrarán los productos en las proporcio
nes que seguidamente se indican: cada 100 partes de choco
late contendrán 48 de cacao guayaquil superior; 42 de azúcar 
de buena calidad; 7 de harina de arroz; 2 de almendra dulce, 
y una de canela Ceilán; prohibiéndose la mezcla de otras sus
tancias, debiendo además el contratista estampar en cada 
una de las fracciones y del kilogramo de chocolate un sello 
que diga: «Beneficencia provincial».

3.a El contratista deberá participar á la Corporación con
tratante el día en que haya de elaborar el chocolate, por si á 
la misma le pareciera conveniente presenciar la fabricación ó 
delegar su representación. La fabricación de este artículo ha 
de llevarse á efecto precisamente en Madrid.

4.a Los géneros que hayan de emplearse en la confección 
del producto objeto de este contrato serán de superior cali
dad; si no reuniesen estas condiciones á juicio de los señores 
Farmacéuticos de la Beneficencia provincial ó de las perso
nas encargadas de recibirlo, el contratista quedará obligado 
á sustituir la cantidad de chocolate desechada por otro que la 
reúna en el plazo que la Dirección le señale; de lo contrario 
se adquirirá por cuenta de la fianza constituida.

5.a El precio de cada kilogramo de chocolate será el que 
quede fijado en el remate, no admitiéndose proposición que 
exceda de 2 pesetas, ni fracción inferior á un céntimo.

6.a Este suministro se abonará al contratista por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

7.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licita
ción por un plazo^de media hora, durante el cual pueden pe
dirse las explicaciones que se estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el primer pliego no se dará explicación al
guna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 3.214 pe
setas 80 céntimos en metálico, en títulos de la Deuda del Es
tado al precio de la cotización oficial del día en que se cons
tituya la fianza, ó en obligacionas provinciales por todo su 
valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta 
las tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo 
á las bases establecidas para este servicio por la Excma. Di
putación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 
regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las carpetas en el octo de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava, ' finco minutos antes de expirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al expirar lo media hora el Presidente 
3o declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición

en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerS los demás por. 
el orden de numeración que se les haya dado ai presentarlos'

Decima. En el acto de la apertura el Presidente declarar^ 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas d 
los documentos que la regla 3.a establece, y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos r u 
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición más ventajosa entre las admi
tidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado 
después de apercibir por tres veces á los licitadores* enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación. ' ‘

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admi
tidas ó resultaren menos ventajosas: el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente: también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

8.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza; 
debiendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato.

9.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

10 No se admitirán las proposiciones que presenten meno
res de edad no habilitados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente.

11. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

12. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

13. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y  formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la d i
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
quo hubiere recibido la Corporación por la demora,

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores v ha
ber de hacerse la obra ó servicio por Administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lu
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, administra
tivamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

14. Las faltas que cometan los contratistas en el cum
plimiento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean gra

ves en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de 
oficio al Contratista, expresando la falta cometida y conmi
nándole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guber
nativamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 13 de
termina.

15. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término 
de ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndo
se de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 13.

16. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
17. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficíales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 14 de Junio de 1897.—El Oficial del Negociado, 
José Gómez.

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita e n    calle de ...... núm , en
terado del anuncio publicado en el Boletín oficial d.e la pro
vincia, sacando ó pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de chocolate que sea necesario en 
todos los establecimientos de la Beneficencia provincial hasta 
30 de Junio de 1899, se compromete á suministrar dicho ar
tículo con estricta sujeción al pliego de condiciones, al pre
cio de ..... (expresado en letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme: el Presidente, Bogaraya.~El Diputado Secre

tario, Pérez Maguín.

Estación central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, 'puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Alicante.—Marcos Puerta, sin señas.
Drumón.—Garny, Legación Paraguay, Madrid (ausente). 
París.—Munar Dustard, sin señas
Puerto Santa María.—Coello, Olivar, 54, primero, e. iz

quierda .
\élez  Málaga.—Carolina García Ortega, Nueva, 51. 
Pontevedra.—Salomé Argo Robat, Puebla, 8.
Córdoba.—Julio Hernández, plaza Santo Domingo, 14. 
Linares.—Antonio Amarillo, Pelayoy 4, cuarto. 
Darubiru.— Amann, sin señas.
Valencia. F. C.—J. Nieto, Aduana, 4, tercero. 
Guadalajnra.—Julio Pérez, Clavel, 7.
Avila.—Carolina Arniaga, San Marcos, 11 duplicado. 
Santander.—Brígida Gutiérrez, Lealtad, 49 duplicado. 
Salamanca.—Juan Sendin, Argensola, 23.
Burgos.—Galo Blanco, Galileo, 24, peluquería.
Almería.—Angelita Mínguez, paseo Delicias, 7, tercero.
Madrid 23 de Junio de 1897.= El Jefe del Cierre, Rafael 

García.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPALAyuntamiento constitucional  de Madrid.
Secretaria.

La Junta Municipal se halla citada para celebrar sesión, 
m las Casas Consistoriales el día 24 del actual, á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de la comunicación del Go- 
3Íerno civil, resolviendo acerca del presupuesto ordinario 
para 1897-98.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 22 de Junio de 1897.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

Monte de Piedad y Caja  de Ahorros 
de Madrid.

Se ha extraviado la libreta núm. 45.288 de la Caja de Aho
rros, á nombre de Doña Ildefonsa Maguregui y Martínez.

Puede entregarse á su dueño, que vive "en la calle de 
Chinchilla, núm. 11. X —2380

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de prim era Instancia.
ALORA

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Galbán 
rorrejón y su padre Antonio Galván Sánchez, vecinos que • 
fueron de Alozaina, para que se presenten en este Juzgado á 
responder á los cargos que les resultan en causa que se les 
sigue sobre eludir el primero el servicio militar; apercibién
dolos que de no hacerlo se les declarará rebeldes, siguiéndo
les el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo a todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á su captura y conducción 
á la c 'rcel de este partido á mi disposición.

Dado en la villa de Alora á 14 de Junio de 1897.=Juan 
Antonio Delgado.=Por mandado da tí, tí., Carlos Alonso.

J—3746
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Fernán
dez Riveriego, de cuarenta y siete años de edad, natural de 
Jerez y vecino de Sevilla, en Triana, calle de San Jorge, nú
mero 7, hijo de Pedro y de Francisca, de profesión vendedor 
ambulante, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
termino de diez días, á contar desde el en que aparezca la 
presente inserta, se presente ante este Juzgado al objeto d& 
smplazarlo en la causa que se le sigue por hurto de caballe
rías; apercibido de ser declarado rebelde y pararle el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura del referido sujeto, e t  
que, una vez conseguida, será puesto en estas cárcelesy á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 14 de Junio de 1897.= 
Segundo Achútegui.=Por su mandado, Licenciado José AL 
rnendra. J—3748

BARCELONA—ATARAZANAS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, en provi
dencia fecha 14 del corriente, dictada en el excediente sobre* 
administración de bienes del ausente en ignorado paradera 
D. Antonio Riera y Puig; se llama por segu nda y última ves 
al mencionado D. Antonio Riera y Puig, para que comparez
ca á hacerse cargo de la administración Ge sus bienes, y para 
el caso de que no se presentare, se llama asimismo á las per
sonas que se crean con derecho á dicha administración, para 
que en el término de dos meses, á contar desde la publicación 
del presente edicto en la G a c e t a  r e  Madrid, se presenten env 
este Juzgado á reclamarlo, debientl.a al comparecer justificar 
su mejor derecho con los correspondientes documentos; ad
virtiéndose que por hallarse abandonados los bienes del repe
tido D. Antonio Riera y Puig, se lian puesto en administra
ción interina del acreedor D. Manuel Rubio García, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 2.045 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y no se ha hecho hasta ahora solicitud por ningún pa
riente.

Barcelona 15 de Junio de 1897.=Federieo R, Cortina.
224—P
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B A R C E L O 'N Á — H O S P I T A L

D. F ra n c is co  de Paula,  A ja l a ,  Juez de instrucción del dls  
tr i to  del H osp ita l  de esta  c iud ad.

Por : a presente  se c ita*  11 n nm y  e m p ieza  á J u a n  Jordán 
M asdtdo],  v ec in o  que fue del pueblo de S e n t i n a n ¡ L  cují as dt 
m as c ir c u n s t a n c ia s  se ig n o r a n ,  ¡i fu i  de que de niru del ter  
mino de diez días, c o n ta d o s  desde el d e l  • in serc ión  ae la pre 
sente mi la G a c e t a  d e  AUnnirp c o m p a re zc a  ante  este J zgn 
do para  qu edar s u je to  á l a s  re s u lta s  de la caima que so le si 
g u o  c u  este J u zgo  do sobre t o n t i a l n a d o ;  bn]o a p ere ib im u m t 
¡si • ío 1 o ye r * ñea de para r 3 r í o s  p crj ui eios consi g u in i i te s . ^

Y  si c a c a r g f  a t o  denlas  J u n a s ,  A ut o r  datles y  lluneioTU 
í ’ os de poiien! j u d i c i a l  pro ce da n  a la b i n e  a y c a p ta r  u  y  e 
v a  caso cundía e nm a e A t  J m g a d o  del reí ni do nroeesado 

Hada en Ti\ i m l m n  a F Juni o  ik 1SJ7 *=Fra ir isea a 
' Pa u l a  A y a l a . - - A n t e  mi» I u n  D u r um  c U

E A L I A  ON V -  IY R T F

Ib P í n ó j  O a u m   ̂ > P e r  un J uly de i n s t i T u u n ó n  del  di Mr  ib
d el  N i u m o f e  esta c ap ita l .

pul  la pr es ent e  r n p u s , h i r r u  se cinc y l lninn a / c u l o  h a r c h  
j u j, j d o r a l  1 i ' u n m i y r  i, lu j  nlc .Im u Litmnm * I b i h  
de f i n i d o  \ dns ai ins,  su fbi ru,  ipne lial i i lala i m  esfa nn f u l a l
y m i  " i c t o i l  |r raí (i n i i ig  mir  q p i n  q u e  di nt ru ilt l ti m u  
no de n i e v e  d i n > e o n 11111 re u n  n 11L e A  e .111 / g  a ¡lo» li n ] n a, p" r e i 
b i m¡ mM« ile ser de c í a  n u l o  reincidís pan91' as i  lo ti tugu umrdiul i  
t n c n n i p 11 ni i en ío di r ¡ni  a o m I n  m io 1 n S upor 11 »r i i III n 11, e \ p e d h k  
en  L  i aiLisi q r  eisitírr i l  m e m u  m siguí -olire l ui r l o ,

/d liropao lieinpo fun go y  i i im u g o  ¡i losjSres, Jntntn» Áii 
'Itirn1 i d  s v di neis líiii¡nio!i¡irihm de l.i pol ic ía  j u d ic ia l ,  se sir 
n¡H 11 ii r Ihi'i i irdeine  ̂ oijiortmi n  p i r a  la liosea y ruptura  de 
re fe ib II11 A  ol ii < 1 a reía

j i na eion.i 9 de ,11,11110 de 1H / 1  --P ululu CbmipLU. — P ĵ" Mui 
al es e ?i 1 * i r i j  C i u a r ú  tul  11, A u g n  4  u 11’ i 11* r i , < I 97 oí (

IIA I t C F l J  INA — 11 \  i'¡

1). Al a n ,i ¡io r a^e  nal  E s p u f i o l , ,1 ucr nle iiiibtnmee m u  del  dit»■ 
i fin 1 * i* d* d I a i'i i io" * 1c e s I si o 11111, i « II.

lbi,r ¡¡ |iniMjilie r e « | i m it a n », q m  se expide en un rulos rk 
r ¡ ni s ¡ i1 v i o 11111! •’ 111 n i i o 1111 e o i d r i i tul i n s 1n1 une * IU n sr n» lii] o 

i1 ni iis y  di" Mannum» di" im.iri ul, i y mus a íun  ik edad, v in 
el , i , j o i-11111 e r i , 11 ¡ 11 íi r i's 1 «te U  ¡ ni v i , p r o v i n e i si de V a le n c ia ,  ve c i- 
111 ii|ii e f u r de esta r i un 11 «I, e ng o p i r a i lena se i gn i ir si, si h  
¡i|ii i, Ibiiiii 111 ir i uno dentro ule l ii 11 uiuoi ib te lm  d i i i  cum- 
p,m ir i ,snfi eAi Jiuguiln  jtiini respiMLidn r i los car j o s  que In 
m uilfl ni * ¡i 11 mulle nd i c mis i, apen i l u d í  di que en otro e ise 
ser,i di i d ai ir su 111 nelueliiji1 y  l.i pairara el per¡uie  i u que cu di re
ír! un iifiiv i lo q  ir.

Vi propio tiempno eucsurqn a todas las Autoridades y  á lot 
i,i »m iifii  ̂ nut r limpio in n ln p o l í n  a judici  il praetu|iieii  cuantas  
nliliipu nirrii b i's|í n i su o 1 canee para bi i-uptuim do d u b a  pru- 
risudii ,  pío u i en do la» n i  t u  caso* n  dispusienon tk l  presente 
Jiing uin.

1LI mlsi n i  TI,irc« lona á 14 Ju n io  rk 1810 . = M a n u e l  Pascua]  
E b i i i iü u l .= r o r  d isp os ic ió n  de S. S M J u a n  B a u t is t a  G il.

J -—3751
B  A 1ÍC¡ ELO N  A — U NIV E R S 1D A  D

T» 11 ann el  Mellaba* Juez, de i n s t r u c c ió n  del d is tr ito  de k  
1 luívctsídsi»! de e^ta c i u d a d .

P'i r I ¡ |ürii oeiite n 'q u j s i t n r n ,  que nrvpínlt en m iT ifns de] 
sil 111,11 n « 1»s i i re m" -1, i fa , i1 i Jisfr11 n d a  «le 1 >. R o fin11 Torq u d i n , st 
n i  ¡i y SI niíLii »«1 procesa do Pedro Boin y  B e rn A , c uyo  a i tu  n i 
fiiiíni pi'illi ro o,a ipnoni,, a lio de que d eni.ro riel té rm in o  de seis 
¡jjiis i i o jp 'r i  o 1 inti esti Jin p  m 111 p i r a  la p ra ct ica  de una, 
¡ lili qm * i «i ■ o i »I e | íi mi í 11 • 111, I«11 j o  s«p't r e i b i n i i e il t o q u e d i n o yo r í ii -  

c Tin hirsi declara  ¡lo rebelde, parán dole  el p e r ju ic io  que h a y a  
J:n,gíir,,

F íi ir* a t£r o a i u i i s  ivi 11 a ti irl as Ins \  u t t  i ridadcs y  a lo  ̂ n g e n 
tes de la p o l ic ía  j n i l i i ’in l  ijue y<r ncti< jiii^n l i s  op o rtu n as  d i l í -
penr i ii s     c on se c; ¡ i i r la c u  p tur n ule i Ii r lin pnsjcpsa d o , enn-
iliiiii'iii'iiilii’lnii en su miso a nt e  est e   ̂ J n z g  «dii 1 m í  d i s p o s i c i ó n .

II i «I i n 1“ iiTi Ion i ii 11 de Jiuiisi sk mine! I d f i a -
ir a , — 1 "o r í! i s pu s i e i o n «1 c S . S ., I  aUl o A 1 e p;r e . J—3752

B E A M 1L 1 0  HE S A Y  Aid O

ti I"i ib „ TulujMn S,ini b e y , J u e r di  i i iA rm ccióii  de B er -  
imil lo .19ir la piirnu mtf se l la m a  r i t a  y  n i ip lazn  i Jnu* Rodríg-in z 
T o s to r .  A u j j d  1,1 sin u el Be n i  a rulo y  Jomc l l a n a  Bnrjns, naturfi-  
Jis y vcipiino1* de F,eriiifOjellf#, c u y o  paradero se ignora» para  
que «!snitro dH t tohííjo de d i e r ilin-, a militar di* ule la in se r
c ión  di 1 “i pr i1 r e 11 te i n 1 a ÍI a c u t a  f «f II \ dm ii d y  B o  A ó a n f r  i t t f  
«le *1 -1' m 11 r 'i»\  i i ! i ? i » m mi o \n  r e / r a n a n t mr A  r ,f 11 z g , i rl 11 p i r s i pr e  s - 
kir d el iran ,ion le uurjiiinr en la cauca  qui eon lra  tus t ijís- 
mne *¡e in s t n iv e  por » l di Hto de robo y  lesiones; apercib idos 
-que de no ver ufo arlo scrsri dedil  radon rebeldes» p arán d oles  el 
jierj iu  cío fine bid im,e lupa r.

1 nearini a lo Jurces «tiiinn ip i l i  s  I uarrini i ívd* A Ical-
ñ  e *■ y  d i * n i as 11 u 1 r u  d m« i * d o la p n II i oí a j n «11 c í a 1 pro o e d n rt a l  a 
'uu-ea y cap tu ra  de predi el mis sujetos» y caso de ser habidos 
11 j p o r g a n  muí las r e g i i r í fiarles c o n v e n i e n t e s  ¡i dr . poni mon de 

«b 11 tí J?rmsi'ifi cu la miireel p tb l í r u  de rsta  v i l la ,  po r  Jiaberse 
*r. u l r a  ios üjimiiiis de r reí  fu lo la p r i s i ó n .

liarlo en LSeriniIIrmi Id de Junio de 1897 ,==Pcdro T o b o so ,=  
Pe-' su iu tu d a d o ,  Josm l le rn a n d ez .  j — 3753

BILBAO1
D, Afígiuci B ü b a d d k y  S a m a n ic g o ,  Juez do I n s tru c c ió n  de 

l a  v i l la  do Bill  no y  su p a rt id o .
Por el presente se cítn I b  nía y  e m p la z a  a D o m in g o  B arre 

ta  y Tellería* h i jo  de S e g u n d o  y  de Leona, n a t u r a l  de Iba- 
rr  n g u e l á a ,  partir lo de G u ern ien ,  soltero,  fogonero, de vein- 
titrús mius «le edad» y  a L e ó n  L fuente  B a rr io ,  l i íjo do B o n i 
facio  y de M aría,  n a t u r a l  rJb Espejo ,  p ro v in c ia  de V i t o r ia  ca 
sado, inaríii» ro» de tre in ta  y  och o años dt edad c u y o  a c tu a l  
p a rad ero  se ign o ra ,  4 h'n do que dentro del té rm in o  de dio/ 
R a s ,  a contar db,^de el s ig u ie n te  á la p u b l ic a c ió n  de este edlc- 
t o  en  ̂ la G a c e t a  d e  M a d r id ,  co m p a re zc a n  en este Ju zg a d o  
c mi ebji kj du h acer les  saber la ¡ammaeitm c o n tra  ellos f o r m u 
la ki por ui '•'i*. A b o ga d o  del E sta d o  en causa  sobro contra- 
u am u j; bajo ap erc ib im ie n to  d -  qu e  si no c o m p a re ce n  les p a 
r a 1- A  p e r ju ic io  a que b a y a  lu g- 'r  y  serán  d e c larad os  re
beldes.

L  m  en Bill iao a 15  de Ju n io  de 1897 .— M ig u e l  B o b a d í-  
31a .- = A n te  m í,  Ju lio  E n c is o .  j — 3754

B U R G O S

E l  Sr.  Ju ez  de p r im e r a  in s t a n c ia  de esta  c iu d a d  de B u r 
gos y su partido  h a  m a n d a d o  en p ro v id e n c ia  de 15  del a c 
tu a l ,  d ic ta d a  á in s t a n c i a  del P r o c u r a d o r  S a n t a m a r í a  T r is t á n ,

cu nombre de Puna Vicenta A ríg i ía  Jiméiu v, vecina de e s t  
ciudad, sHvre que se anote p r e v e n t n u n i e n t e  en el R e g i s t r o  d
la p r o p  ¡ed a d  un  k g a d o  solare eunlqiuera de lo s l i i t in s  i i i t o iu  
b le s  d aja dns ú su í a l k  lo miento por l> Tomes Jiménez, se cií 
en  f o r m a  l e g a l  ¡i la h e r e d e r a  de  e s t e  m ñ o r ,  D o ñ a  1 A a n g t d i n
Jiroenef bYrimmle^, vecina dt Toledo* postermrinente de Mu 
drid» y en la ac tual ida d se ignora su paradero» íi tin di qu 

i er d ía ' 8 do Julio próxim o venidero» y  hora tle bm doce de s 
raían a na, comparezca en esto Juagado sil objeto de celebrar 1 

j compare cencha del juicio verbal acordada 1 11 dichos autos,
1 Y  con id uhieto de que la presente s ir ia  dt citación a 1 
j Doña Fvangeliiia Jimence Eerneuultz, por ignorarse su para 

dero, la que se nmertara en el AkA/tf yk-u// de /c prorúieia tí 
ftí/fvH» con el apeccibimumío de qiu* de no com parecer  ól di 

y hora, señabubi la parara el pt rjnicio a que haya lu ga r  e: 
I derecho, expido la presento, que firmo en Burgos á 17 de J11 

uio tle [897, — M Escribano, Cayetano San, 225—P
1 . CAHIZ
' H, Rafa el B e th u ie o u r t  y Clavijo, Juez de in s t ru cc ió n  d 

esta capital .Por la presente requisitoria cito* l lam o y  emplazo á lo 
procesados ,S ihado r Al 111107 Navarro y E nr ique  Pera,]. Castro 
coyas  e i r e u in t  1 acias al dual so expresarán* ignorándose si 
paradero» con el i 1111 de que dentro d J  1 ormino de diez días 
contados desde el siguiente al de la msorehoi de la  present  
en la G \of,ta  df  Má d r íd  y Ft>dtiiti o/nu'ül de esfa provinci? 
y M  higa, comparezcan en este Juzgado  pa ra  que  ten g a  lu  
g a r l a  practica di dtlicenei is en c 1 usa que se les instruvi 
por el delito di* contrabando, apercibidos que de 110  co m pa
recer serán declarado^ rebeldes y les p a ra ra  el perju ic io  qiu 
htthitre lugar en derecho.

Al propio f u mp o  n iego  y encargo a todas  las A u to r id a 
des, tañ í o civiles como indi lares, procedan á la busna, cap
tura y conducción á la cárcel de esta cap ita l ,  á disposiciói 
de esta Juzg 1 do, de d :olios procesados.

Dada en Cádiz á 12 de Ju n io  de 1897. =  Rafael Bethen 
c o u r í .= A n ío n io  F. y Arenas.

Señas y eircimstancias.
El primero natural de Estepona, vecino de La Línea, calh 

de San Pedro A lcán tara, soltero, de ve in t icua tro  años de edad 
hijo  de S i l v m t n  y de Ana y  zapatero.

Y  el segundo natural y vecino de La Línea, calle de S aT 
Pedro A lcántara, jornalero v sin in s trucc ió n .  J —375(

D. R afael  B e then court  y Clavijo, Juez de in s t ru c c ió n  de
esta capital.

Por la presente requis i to r ia  cito, l lamo y  emplazo al pro
cesado Miguel Navarro Herrera ,  cuyas  c i rcu ns ta nc ia s  al fina] 
se expresa rán ,  ignorándose  su paradero ,  con el f in  de que 
dentro  del te rm in o  de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la pi es ente e n  la G a c e t a  d e  M a d r l d  y 
Bolet&tes o tibiales de esta prov incia  y M álaga,  comparezca er 
este Juzgado para que te n g a  lu g a r  la p rác t ica  de diligencias 
en causa que so le in s t ru y e  por el delito de con traban do  
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
p a ra rá  el nerjuiido que hub iere  lu g a r  en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á. todas las  A u to r id a 
des* tanto civiles como militares, procedan á la  busca, cap
tura  y  conducción á la  cárcel de esta cap ita l  á disposición de 
este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 14 de Junio de 1897.= R-afael Bethen
court.=  Antonio F. y  Arenas .

Señas y circunstancias.
Natural de Estepona, vecino de L a  Línea ,  H uer to  del Nor

te» casado con Alaría Alto G arc ía ,  de ve intinueve años de
edad y sin instrucción. J —3757

D. Xkifatd Bethencourt y Clavijo, Juez de in s t ru cc ió n  de
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, l lam o y emplazo á los 
proc* sudo 1 Jns * Suor-, z Fernández y J u a n  Dom ínguez García, 
cuyas c ircu n s tan c ia s  al final se expresa rán ,  ignorándose  su 
paradero, con cd fin de que dentro del té rm in o  de diez días, 
contados desde el sigu.enfe al de la  inserc ión  de la  presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta p rov in c ia  y 
la de Málaga, comparezcan en este Juzga do  p a ra  que ten ga  
lugar lu practica de diligencias  en causa  que se les in s t ru y e  
por rl  delito de contrabando; apercibidos que de no com pare
cer serán declarados rebeldes y les p a ra rá  el perju ic io  que 
hubiere lu g ar  en derecho.

A l  propio tiempo ruego y encargo á todas  las A u to r id a 
des, tanto civiles como militares,  p rocedan á la  busca, cap
tura y  conducción a la c rcel de esta cap ita l  á disposición hu
este ju/gado de dichos procesados.

Dada en f'Veliz a 15 de Ju n io  de 1897 .=Rafael  B e then 
court. = Antón ío F. y  Arenas.

Señas y circunstancias.
El primero es hijo de Franc isco  y  de F ranc isca ,  n a tu ra l  y 

vecino de La Línea, en Y ís ta  Hermosa, soltero, de veintiséis años, jornalero ,  y sin in s trucc ió n .
Y  el segundo es hijo de J u a n  y de María, n a tu ra l  de Gua- 

r.o» vecino de Fariñas, soltero, de ve inte  años de edad, jo rn a 
lero, y  sin instrucción. J —3758

CÓRDOBA
D. Antonio  Alonso Solano, Juez de in s t ru cc ió n  de esta

d u d a  i  y su partido .
lJur la presente se cita , l lam a y em plaza á D. R icardo Fe

r ry  de L a r  a, agente ejecutivo que h a  sido de la  zana de esta 
capital v cuyo ac tual  paradero  y demás c i rc u n s ta n c ia s  del 
m ism o s e  ignoran , jaira que comparezca en este Juzgado, 
calle Mar qnés del b i l la r ,  n ú m . 3, dentro del té rm in o  de diez 
días, á. c o n ta r  desde la pub licac ión de la  presente  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  p a ra  responder á los cargos que le re su l tan  
en la causa que contra d  m ism o se in s t ru y e  por m a lv e rsa ción de c.imíales públicos.

E n  su coriDecuenci , ruego y encargo á todas  las  A u to r i 
dades civiles, m i l i ta re s  y  Agentes de la policía, jud ic ia l  p ro 
cedan á su  b u sca  y  cap tu ra ,  y  caso de ser habido lo pon d rán  
á m i disposición en clase de detenido en la cárcel p úb lica  de 
esta c iudad , con las  seguridades  convenientes.

Dada en Córdoba á 15 de Jun io  de 1 8 9 7 .= A. A lonso 8 o -  
l a n o ,= E l  Secretario, Licenciado .Luís Ramírez.

J —3759

Por la presente , y en v i r tu d  de lo acorde do en p ro v id en 
cia d ic tada  con esta fecha por el Sr. Juez de in s t rucc ión  de 
esta c iu dad  en el su m ar io  que se in s t ruy e  por estafa á Don 
E varis to  J im énez ll lescas y D. José Castejón y León, se c ita  
á D. Salvador C am acho García ,  vecino de Posadas, p a ra  que 
dentro  del té rm in o  de diez días, á co n ta r  desde su in serc ión  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta  p rovincia ,  
com parezca an te  este Juzgado ,  sito en la calle M arqués del 
Villar,  n ú m .  3, con el fin de que preste la dcelar; c i / n  que 
está acordada; bajo las prevenciones establecidas en el a r 
t ícu lo  420 de la ley de E n ju ic iam ien to  c r im ina l .

Córdoba 15 de Ju n io  de 1897.= E 1  Secretario, M anuel 
Guillen .  J —3760

CHINCHILLA
I). J u l i á n  Callejas y López, Juez de in s t ru cc ió n  de este 

d is tr i to .
E 11 v i r tu d  del presen te  edicto se cita,  l lam a  y em plaza á 

M aría  Sánchez Morcillo, de t r e in ta  años de edad, casada con 
Nicasio G a rc ía  Tébar, y vecina de Pozohondo, cuyo a c tu a l  
paradero  se ig n o ra ,  p a ra  que en té rm in o  de diez días, co n ta 
dos desde el s igu ien te  al de la inserc ión  de este edicto en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado  á p res ta r  
declarac ión en sum ar io  que se in s t ru y e  sobre sus t ra cc ió n  de 
grano; p revenida  que de no comparecer le p a ra rá  el perju ic io  
que haya lu g a r  en derecho.

Dado en C h inch i l la  á 16 de Ju n io  de 1 8 9 7 .= Ju l iá n  Calle
jas . = E 1  ac tuar io ,  Sam uel Cano y Roselló. J —3761

HUELM A
D. José Porcel y Soler, Juez de in s t rucc ió n  de esta v il la  y 

su part ido .
Por la presente  se cita,  llam a y em plaza  al procesado Die

go J im énez Mira, que según  antecedentes ad qu ir idos  es ve
cino de A guilas ,  en la p rov inc ia  de M urcia, y cu yas  dem ás 
c i rcu ns ta nc ia s  y señas  personales al final se ex presa rán ,  p a ra  
que en té rm in o  de diez días, s igu ien tes  al de la pub l icac ión  
de es ta  req u is i to r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines o f i 
ciales de las  p rov incias  de J aén ,  y M urcia ,  com parezca en 
este Juzgado  á responder de los cargos que le re s u l ta n  en la  
c u s a  que se le s igue sobre lesiones á Salvador López Cid; 
bajo apercib im iento  de que si deja de comparecer será decla
rado rebelde, p a rándo le  el perju ic io  que h a y a  luga r .

Al propio t iem po ruego á todos los Sres. Jueces  de in s 
tru c c ió n  y demás A utor idades,  as í  civiles como m il i ta re s  de 
la Nación y agentes  de la policía jud ic ia l ,  procedan á la bu s 
ca y detención de dicho procesado, rem it iéndolo  á d isposi
ción de este Juzga do  con las seguridades  convenientes; pues 
en ello se h a l la  in te re sada  la  rec ta  ad m in is t ra c ió n  de j u s 
t ic ia .

Dada en H u e lm a  á 16 de Ju n io  de 1 8 9 7 .= Jo sé  Porce l .=  
Por m andado  de S. S., Am brosio López.

Señas.
Diego J im énez Mira, como de ve in t i t ré s  años de edad, sol

tero, e s ta tu ra  reg u la r ,  ca rgado  de espaldas, pelo cas taño ,  
ojos melados y m u y  vivos, color pálido, ba rba  poca, n a r iz  
afilada, boca grande ,  u sa  bigote, t iene dos cica tr ices  en la  
cabeza como de haber sido lesionado; viste t r a je  completo de 
mezclil la  color claro, sombrero blanco y  a lp a rg a tas .

J —3772
HUELVA

D. José de Lezameta y G u tiérrez,  Juez de p r im era  in s ta n 
cia y de in s t ru cc ió n  de es ta  c iu dad  y su  part ido .

Por  la p resente  se c ita ,  l lam a  y em plaza á J u a n  M artínez 
Romero, de c u a re n ta  y t re s  años  de edad, soltero, n a tu ra l  de 
Molina de A ragón , p rov incia  de G u ad  Fijara, de e s ta tu ra  re 
g u la r ,  delgado, ojos azules, calvo, de haber ten ido tiña, ves
tido con ropa  oscura  como trab a jad o r ,  p a ra  que en el preciso 
té rm in o  de diez días, á co n ta r  desde la inserc ión de es ta  re
q u is i to r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente  en la cárcel 
de este pa rt ido  á responder á los cargos  que le re su l tan  en 
el sum ar io  que co n tra  el mismo in s t ru y o  por estafa á To

m asa  Garro te  Plaza; bajo apercib im iento  que de no hacerlo  
será  declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuic io á que h a y a  l u g a r  en derecho.

Al m ism o tiem po ruego y encargo á todas  las A u to r id a 
des, así civiles como m il i ta re s  y á los agentes  de policía j u 
dicial, p rocedan á la busca, p r is ión  y rem i- ió n  á es ta  cárcel 
á mi disposición de d icho indiv iduo , co n tra  el cual he dictado' au to  de pris ión.

Dada en Huelva á 13 de Ju n io  de 1897 .= José  de L eza m eta .  
El ac tuar io ,  F ern an d o  Bel. J —3764

D. José de Lezam eta y Gutiérrez, Juez  de in s t ru cc ió n  de esta c iu dad  y su  part ido .
Por la presen te  cito, l lam o y  emplazo á A n drés  Molín B au 

t is ta ,  de t r e in ta  anos de edad, casado y jornalero ,  cuy s de
m ás  c i rcu n s tan c ia s  se igno ra n ,  p a ra  que dentro  del té rm in o  
de diez días,  que se co n ta rá n  desde el s igu ien te  á la inserc ión  
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
esta prov incia  y la  de Sevilla, comparezca an te  este Juzgado  
al objeto de recib irle in q u is i t iv a  en el sum ario  que contra  el 
mism o se s igue por lesiones á José Marrnolejo Garrido; ap e r 
cibiéndole que de no com parecer  le p a ra rá  el perju ic io  á que hubiere  lu g a r  en derecho.

A sim ism o ruego  y  encargo á todas  la s -A uto ridades  civiles 
y m il i ta re s  y ag en tes  de l a  polic ía  ju d ic ia l  que procedan á la  
busca  y c a p tu ra  de dicho procesado, al que  po d rá n  en la c á r 
cel de esta c iu dad  á m i disposición.

Dado en H u e lv a  á 14 de Ju n io  de 1 8 9 7 .= José de Lezame
ta .  = E 1  ac tua r io ,  L icenciado J u a n  G. y León. J —-3765

HUÉSCAR
D. Em ilio  Velasco y P ad rin o ,  Juez de in s t ru cc ió n  de es ta  c iu dad  y su partido .
Por la  presente requ is i to r ia  hago  saber á los de igua l  clase 

y m un ic ipa les,  Alcaldes, fuerza de la  G u a rd ia  civil, y de
m ás  agentes  de polic ía jud ic ia l  de la Nación, que en este J u z 
gado y ac tuac ió n  de D. Sabas M orante se in s t ru y e  su m ar io  
por el delito de h u r to  co n tra  M anuel López Uja ldón, a lias  
Ceazo, en el que se ha  acordado expedir  la presente , por la que 
en nom bre de S. M. la R eina  Regente (Q. D. G.), ruego v en 
cargo á las expresadas  A u to r idades  y agentes  procedan á la. 
busca  y ca p tu ra  del sujeto que luego se expresará ,  pon iéndo
lo,  ̂en su caso, con las segur idades  convenientes, á disposi
ción de este Juzgado  en las  cárceles del pa rt ido .

Y p a ra  que se persone en la  sala  au d ienc ia  de este T r ib u 
na l  á responder de los cargos que contra, el mismo re s u l ta n  
en d icha  cau sa  se le concede el té rm in o  de diez días, co n ta 
dos desde la inserc ión  de esta  requ is i to r ia  en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será  declarado re-
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belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma

nuel López Ujaldón, alias Cenzo, de unos cincuenta años de 
edad, vecino de Ostul, casado, jornalero, de estatura regu
lar, color moreno, barba poblada, ojos azules, nariz regular, 
pelo negro, vestido ai uso del país.

Dado en Huáscar á 14 de Junio de 1897.=Emilio Velasco 
y Padrino.=Por mandado de S. S., Francisco Martínez.

J—3766

D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de instrucciód de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual 
clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Sabas Morante se instruye suma
rio por el delito de hurto de maderas, en el que se ha acorda
do expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la 
Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los 
sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de un 
sujeto conocido por el Pollo, de estatura regular, como de 
cincuenta años, color moreno, vecino de Albox; y otro como 
de diez y ocho años, que se dice ser cuñado del anterior y de 
la misma vecindad, siendo bajo de cuerpo; vistiendo los dos 
traje claro de algodón.

Dada en Huéscar á 15 de Junio de 1897.=Emilio Velasco 
y Padrino.=Por mandado de S. S., Francisco Martínez.

J—3767
JAÉN

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente se cita, llama y amplaza al autor ó auto
res, cómplices y encubridores del asesinato y robo cometido 
en las primeras horas de la mañana del día 9 de Agosto 
de 1896, y sitio nombrado del Duende, de este término, en 
la persona de José Tejada Ontiveros, natural y vecino que fué 
de Jerez del Marquesado, provincia de Granada, casado con 
Isabel Jiménez Sánchez, hijo de Manuel y de Dolores, y de 
treinta y cinco anos de edad, para que dentro del término de 
quince días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r :d  y BoUtines oficiales de las provincias de 
Albacete, Ciudad Real, Córdoba, Granada, Jaén, Málaga y 
Sevilla, comparezcan ante este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en la causa criminal que con tal mo
tivo se instruye; previniéndoles que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen la 
policía judicial, se practiquen activas diligencias en averi
guación de los autores de los hechos referidos, y siendo cono
cidos se proceda á su busca y captura, poniéndolos con las 
seguridades convenientes en la cárcel de esta capital y á dis
pos ción de este Juzgado, como también el semoviente y efec
tos robados, con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan suficientemente su legítima proce
dencia.

Dada en Jaén á 14 de Junio de 1897.=Francisco Rodrí
guez Ladrón de Guevara.=E1 actuario, Casimiro Carrasco.

Semoviente í j efectos volados.
Una muía de catorce años de edad, pelo castaño oscuro, 

estatura regular, lucero blanco pequeño en la frente, moscas 
blancas en el lomo, una pequeña cicatriz en la parte superior 
del cuello, producida por la collera que usaba para trillar, y 
herrada de las cuatro extremidades.

Una albarda de tela de cáñamo, con cubierta de esparto, 
j  rellena de paja de centeno.

Un costal ds lana nuevo con cuatro celemines de cebada.
Unas alforjas con dos panes.
Unos pedazos de magra de jamón y un poco de queso.
Una almohada de tela listada en blanco y encarnado re

llena de lana.
Una manta de las llamadas de monte, encarnada con cua

dros y ramo- negros.
Una chaqueta de paño negro.
Y 14 pesetas en dos monedas de 5 en plata y el resto en 

calderilla. J—3768

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL
D. Gonzalo Pérez y Díaz, Juez interino de instrucción del 

distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente edicto y término de diez días, contados 

desde el en que sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito 
y llamo á dos individuos desconocidos, cuyas señas á conti
nuación se expresan, que la noche del 29 al 30 de Abril últi
mo estuvieron reunidos con el vecino de esta ciudad Antonio 
Maqueira Ruiz en la fábrica de aguardientes situada en la 
plaza de la Cruz Vieja de esta ciudad, á fin de que dentro del 
expresado término comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado, situado en la calle de las Armas, á fin de que pres
ten declaración en sumario que contra el Maqueira se ins
truye por atentado; apercibidos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Jerez de la Frontera á 14 de Junio de 1897.=Gon- 
zalo Pérez y Díaz.=Eduardo Ballesteros.

Señas de los dos individuos.
Uno vestía terno claro, sombrero blanco, camisa bordada, 

y representa tener de veinticuatro á veinticinco años, siendo 
su estatura regular.

El otro más alto, delgado, de buen color, de unos treinta 
y cuatro á treinta y cinco años, vestía terno negro y sombre
ro de alas del mismo color. j —3769

LA BANEZA
D. Saturio Martínez y Díaz Caneja, Juez de instrucción 

del partido de La Bañeza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Emilio Bousart Framais, que nació en Foul, Lonaine, en 
29 de.Noviembre de 1852, casado con Anne Marie Ossvald, 
con cuatro hijos, Ingeniero Jefe de Sección que ha sido de la 
empresa constructora del ferrocarril del Oeste de España, ó 
de Plasencia á Astorga, y vecino que fué de La Bañera, hoy

en paradero ignorado, habiendo presunciones de que se halla 
en el Congo, y el cual no fué hallado al practicar su citación, 
para que comparezca como procesado en la sala de audiencia 
de este Juzgado dentro del término de diez días, á fin de ren
dir declaración indagatoria y responder á los cargos que se 
le hacen en 1 > causa criminal que contra él y otro se instru
ye por virtud de querella presentada por el Procurador Don 
Ernesto Fernández Núñez en nombre de Antonio Astorga 
Madero, vecino de Cebrones del Río, por el supuesto deLto de 
falsedad, que se dice cometido en documento de compraventa; 
con apercibimiento de que si no lo verifica en dicho término 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley. 

i  ̂ Dada en La Baneza á 16 de Junio de 1897.=Saturio Mar- 
¡ tinez y Díaz Caneja. — Por su mandado, Arsenio Fernández 

de Cobo. J-3770
LA BISBAL

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
: de instrucción del partido en providencia de 12 del actual,
; en méritos de sumario núm. 53 de este Juzgado sobre false- 

da.l en un expediente de exención de quintas del mozo Augus
to Barti Serra para el cupo de San Juan de Palamós en el año 
de 1896, se cita á cuantos se crean perjudicados por el hecho 
objeto del sumario, á fin de que dentro del término de quince 
días comparezcan ante este Juzgado al objeto de recibirles de
claración y de ofrecerles el procedimiento; bajo apercibimien
to que de no comparecer les parará el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.

La Bisbal 14 de Junio de 1897.—Francisco de B. Vicéns
J—3771

MADRID—AUDIENCIA
En el juicio ejecutivo que sigue en este Juzgado y mi Es

cribanía el Procurador D. Bernardo de Pablo, á nombre de 
D. Isidro Cuartango Escribano contra D. Domingo de Agui
lera y Hernández de Tejada, sobre pago de cierta cantidad, se 
ha dictado la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva es 
como sigue:

«En la villa y Corte de Madrid, á 19 de Junio de 1897. 
El Sr. D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de la misma; habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecutivo seguidos entre 
tre partes, de la una, como demandante, D. Isidro Cuartango 
Escribano, mayor de edad, casado, prestamista, y de esta ve
cindad, representado por el Procurador D. Bernardo de Pa
blo y defendido por el Letrado D. Gabriel Serrano; y de otra, 
como demandado, D. Domingo Aguilera y Hernández de Te
jada, también mayor de edad, casado, de esta vecindad, de 
profesión diplomático, declarado en rebeldía, sobre pago' de 
diez mil pesetas de capital, intereses y costas;

Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada por estos autos contra D. Domingo de \o*ui- 
lera y Hernández de Tejada por la suma de diez mil pesetas 
de capital, intereses convenidos á razón de tres por ciento 
mensual desde 18 de Noviembre del año último, por cinco mil 
pesetas, y desde el 20 del mismo mes por otras cinco mil, los 
legales de éstos, costas causadas y que se causen, haciendo 
trance y remate en los bienes embargados y con ellos cumpli
do pago al acreedor de las sumas indicadas.

Así por esta mi sentencia de remate, definitivamente juz
gando y con expresa imposición de costas al ejecutado, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Baldomero Gullón.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la precedente 
sentencia por el Sr. D. Baldomero Gullón y López, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia, estando cele
brando audiencia pública en el mismo día, mes y año de su 
pronunciamiento por ante mí el Escribano, de que doy fe.

Madrid, fecha ut supra.-=kjeáe mí, Pedro López.»
Y para su inserción en el Boletín oficial de la provincia, á 

fin de que sirva de notificación al demandado, cuyo paradero 
se ignora, libro la presente en Madrid á 22 de Junio de 1897. 
El Escribano, Pedro López. X —2378

MADRID—CONGRESO
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito del Congreso é interino de primera 
instancia del mismo fecha 21 del corriente, dictada en autos 
ejecutivos sobre pago de pesetas, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por término de veinte días, de la finca si
guiente:

Pesetas..

Una posesión denominada Quinta de Nuestra 
Señora del Rosario, y una tierra de labor aneja á 
la misma, situada en término del inmediato pue
blo de Pozuelo de Alarcón, de esta provincia, en la 
inmediación de la carretera que desde la EstacL n 
del Norte conduce al citado pueblo, por cuya carre
tera tiene la entrada y fachada principal; tiene de 
cabida total tres hectáreas, cinco áreas, 89 centi- 
áreas y 16 decímetros cu drados, equivalentes á 

; nueve fanegas del marco de Madrid, ó sea de 44.100 
pies cuadrados la fanega; tasada en........................ 144.000

Y la tierra contigua en  .................................. ° 550

Que hacen un total de.................... 144.560

Y para su remate, que será simultáneo en esta Corte y en 
el Juzgado de primera instancia de Navalcarnero, se ha se
ñalado el día 20 de Julio próximo, á las diez de su mañana, 
en la sala audiencia del Juzgado, sita en el piso principal del 
edificio de aquéllos, calle del General Castaños* núm. 1; de
biendo hacer presente que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio por que salen á su
basta, pudiendo hacerse, á calidad de ceder el remate á un 
tercero; y que para tomar parte en aquélla deberán los Imita
dores consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 efectivo del valor que sirve de tipo para la subasta 
sin cuyo requisito no serán admitidos, cuya cantidad se re
servará en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso como parte del precio de la vesUca- y 
que los títulos de propiedad se encuentran de manifiesto en 
la Escribanía del actuario, donde podrán enterarse de ellos 
las personas que lo deseen.

Madrid 22 de Junio de 1897.—V.° B .°=E1 Sr. Juez Fer
nando lv!orcillo.=El Escribano, Rafael ValdiyieSOt

X 2379
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en Ifi, de] actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte, se sacan ála venta en pública subasta, que se ce
lebrará en la sala audiencia de esba Juzgado el día 31 de 
Julio próximo, á las diez de su marrana, los siguientes bienes 
embargados como de la propiedad del Excmo. Sr. Marqués de 
Sardoal: diez y seis casas sitas CU Baza, provincia de Granada,

ocho de ellas señaladas respectivamente con los números 5 7. 
9, II, 13, 15,17 y 19 de la c rretera de Palacio, y las otro ocha 
señaladas con los números 5 antiguo y 23 moderno, 57 anti
guo y 6 moderno, 9 antiguo y 15 moderno, 10 antiguo y 14 
moderno, 56 antiguo y 13 moderno, 11 antiguo y 12 moderno 
m antiguo y 2 moderno, y 16 antiguo y I moderno, de la 
caJleB aja del barrio de Raba liar la octava parte de un censo* 
enfiteutico de 29.049 pesetas 50 céntimos de capital y 1.166* 
pesetas de réditos al ano, impuesto’sobre bienes suyos por 10-  
pueblos de El Burgohondo, Hoyocasero, Navalneruz Nava- 
tal gordo, Navarredondílla, Navalosa,. Navaquesera, Navarre- 
visca y Navaluengn (Avila): doscientos catorce censos enfi- 
téuticos impuestos sobre fincas del término de Cortés; un cré
dito poruña participación de 1.875 pesetas en un crédito 
contra el Excmo. Sr. Marqués de Niza, y otro crédito ó sea 
una participación de 7.000 pesetas en una pensión de 3.438 
pesos 29 centavos, reconocida en favor del Sr. Duque de 
Abrantes, por acuerdo del Presidente de la República de Mé
jico, cuyas casas censos enfitéutícos y créditos han sido ta
sados en junto en la suma de 51.622 pesetas; debiendo adver
tirse á los licitadores que no se admitirán posturas e n e  no 
cubran las dos terceras partes de su tasación; que para to
mar parte en la subasta habrán de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por ciento de d cha suma, y 
que los títulos de propiedad de los bienes inmuebles se hallan 
de manifiesto en la Escribanía para que puedan examinarlos 
los licitadores, quienes deberán conformarse con ellos, sin 
tener derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 19 de Junio de 1897.=V.° B.0r=E. Martín y R uiz.=  
El actuario, Lesmes López. X —2385

SANTOÑA
D. Paulino Pumarejo Cicero, Juez municipal de esta villa, 

en funciones del de primera instancia, por ausencia del pro
pietario en uso de licencia.

Por el presente edicto se cita y llama á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de Doña Marcelina Gandari- 
11as y Media, viuda de D. Bernardo Falla y Carredano, natu
ral de Sobarzo, vecina que fué de Madrid, donde falleció con 
testamento el día 9 de Septiembre de 1896, á los sesenta y dos 
anos de edad̂ , hija legítima de D. Francisco Gandarilias 
Sánchez y Dona Gregoria de la Media Crespo, para que en el 
término de dos meses, á contar desde el siguiente día al en 
que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á deducir en f o r m a  
las acciones que les competan; pues así lo tengo acordado en. 
providencia del día de hoy, recaída á virtud de escrito pre
sentado por el Procurador D. Jose San Pedro Bustiílo en n o m 
bre y con poder de Doña Leandra y Doña María Gandarilias. 
Media, vecinas de Cabárceno, en el Ayuntamiento de Pena- 
gos, siendo éstas las que hasta hoy reclaman la herencia db 
la Dona Marcelina Gandarilias, como hermanas de lia, 
misma.

Santoña 11 de Febrero de 1897.=PauIino Pumarejo. =Por 
mandado de S. S., Sebastián Olazábal. X —2388;

NOTICIAS OFICIALES

Compañía general M adrileña de E lectricidad.
Situación al 31 de Marzo de 1897.

ACTIVO
Primer establecimiento................. .
Obligaciones en cartera................
Caja y Banqueros............... .
Cuentas deudoras.................
Fianzas en depósito.
Valores en depósito............ ..........

12.871.719*16
PASIVO

Capital social. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Empréstito 5 por 100. . . . . . . . . . __ . . . . . . . . . . .  4.000.000
Cuentas acreedoras........................
Acreedores por valores en depósito

12.871 ..719*16

Madrid 31 de Marzo de 1897. =  Compañía general Madrileña 
de Electricidad.~E1 Director, Luis Krhbben. X—2384

Sociedad minera y Patrocinio
dueña de la mina «Patrocinio» y  S11 demasía, sitas en

Sierra Almagrera, térm ino de Cuevas de Vera.
Habiéndose solicitado por D . j osé Dumovich, vecino de 

Almería, se le extiendan dupli cadas las láminas correspon
dientes á la acción núm. 87, por habérsele extraviado las pri- 
meras, la junta general de a ¿.conistas celebrada en 2 del co  ̂
mente ha acordado que se publique su petición por tres ve
ces, con intervalo de quir.ee días de una á otra, en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y el Bolef/á % oficial de la provincia de Almería  ̂
poy si alguien se considera con derecho á dichas láminas.

Cuevas 3 de Junio d e 1897.=E! Presidente, Diego Fernán* 
dez Sánchez. X—2382

Obligaciones de la Compañía
de los ferrocarriles del E ste  de España.
En el sorteo verificada hoy de las obligaciones de mrímera 

hipoteca de la línea de Valencia á Utiel, correspondientes al 
reembolsojle 1.° do Julio próximo, han resultado amortiza
das las señaladas con los números 13.381 á 90; 14-091 á 100: 
19.641 á 50; 33.6,91 á 700, y 37.381 á 86.

De conformidad con lo establecido, 110 serán reembolsa
das las comprendidas en la relación anterior que no tengan 
el cajetín de garantía de la Compañía del Norte.

Los p?vgos de estas obligaciones se efectuarán á contar 
desde el día 1,° de Julio próximo:

En Madrid, en lá estación del Norte y en el Crédito MobL 
liar i o Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédito Mobiliario Español, rué de la Vic« 

toire, 69.
Madrid 15 de Junio de 1897, X —2387
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S o c i e d a d  d e  T r a n v i a s  d e  E s t a c i o n e s  
y  M a r e a d o s  d e  M a d r i d .

B a lau ce  g e n e ra l ea  31 de D ic iem b re  de 1896.

A C T IV O

d l f g í

ir?aierob. . .   -----------. . . . . . . . .  ■ ^  9.103'07 ¡
1 meses       » ------* * * * * **-------* *% * *  ̂ 190*45

S E :: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ': - : - :  m ro w
3.404 318Ti8

PASIVO
Cinita]     l .w n io d
Em isión ‘tic obligñcióñcs tí por 100 .  ........ .. 1
ídem de id, 5 por 1 0 0 ---------------------- * * * * * 1 ¡A ‘A
Fondo de reserva   * * -------- * * in  Ann 4
Depreciación de ju n a d o ..............— * ■ * * * * * * 1,1
Acreedores .. ................................   • * * * * • (,nd l,iv A
Pérdidas y ganancias ................— *** * * * * * * ' ^

¿L424.218‘58

Madrid 31 de Diciembre de 1WUD=E1 Jefe de la OontabiV.-
dad, Fernando de U rraeh u .=V ." B .M= F .l Director, G il Mc- 
léndez ,== A probado ,=K1 Presidente, II., el Marques dei A.rg-0- 
lita. X—*dbU

Fm id sorteo oJelirado en el día «le lioy ande el L onsejo de 
adm inistración dt las obligaciones currespoudnrntoj ni Yen- 
cim iento de 1.° de Julio» lian nsuJlt alo amortizadas las si- ( 
unientes:

rom r era  beuíe

18 obligaciones» números 55, 08, 77, 241 371, 447, 601, 
837, 897, 1.503, 1 525, 1.584, 1.63?, 1.633, 1,781» L0b8» 2.U4, 
8.444. ¡

farriT’NTiV SERTE

3 obligaciones» números 2,752, 2.765 y 2.889. |

TERCERA SERIE 

1 obligación, núiii, 3.026,

CUARTA SERIE

8 ob ligad  cines, números 18, 6 8 , 212, 235, 300, 305, 622
y  H O . 1 ,
- Los poseí ilo r^  de todas i-tas obligaciones podran efec
tuar «el cobro úl las mismas a razón «le 5110 pesetas, y los in 
tereses de!  ̂encimiento de 1.° de Julio desde esta fecha, en
las oficinas de la 8 ocie«lad, situadas en la estación del barrio i
del Pacífico, di une ve á doce de la mañana, y en Santander 
en el Banco de Santander.

Asim ism o ha acordado el Consejo de adm inistración que ' 
desde el citado día i. 'ni de Julio, y en las oficinas y horas ya 
indicadas, quede abierto el pngo de los cupones de obligacio
nes,, iiuuiLTij- 76 «!«' primilla serie, 54 ríe segunda, 42 de ter- 
n r  i y 29 di u i ir11, vi inn d« ru* tuilus en la nulicu la fecha. 
Be advírrli ' ! asi seliniTs interesados q n t  al sa tis facer^  p3 
im pertí «le liss cupones se deducirá del mismo el P25 por 10o. 
con r¡¡tilgis« a Jo dispuesto en el art. 56 de la l i v  de Presu
puestos ilh 1." de Juliu «Je 1895 y en la Real orden aclaratoria 
clip la misma fecha„ en equivalencia del timbre establecido 
pa r a 1 a c í r r u 1 :i c i»m «1 e 1 us valores.

Madrid 2? de Junio de 1897 =151 Presidente del Consejo 
de administración, F iancísco Lastres. X — 2381

U n i ó n  H u l l e r a  y  M e t a l ú r g i c a  e  A s t u r i a s .

B a la n ce  de s itu ac ión  en 31 de M a rzo  de 1897. j

Pesetas.
ACTIVO -------------

Inm ovilizado: I
Concesiones m ineras.......................... . . . . . . . ... 1.630.872 87
Terrenos     ................................ . . . . . . . . . . . . .  260.825*33
E d ific ios      .............................. ................. . . . .  . 225.919*19
Trabajos interiores,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.004.747’92
Instalaciones exteriores. . . . . . . . . . . . . . . ------- - 940.409'18
Ferrocarriles y cargaderos.,. . . . . . . . . . . . —  . ,  999.726*94
M aterial y  muí filia rlo ........................................ . 527.367*51
Red te le fón ica .  ..................... ............. . . .  17.037*62
Buques de vapor. --------. , . . -------------- 210.626*37
Acciones de la V idriera  I I  t r a ín a . . . .  • . . . . . » . .  7.000
ll in a  Barcelonesa-------------- --------------------- ---- 5.967*60

5.830.500153
Realizable:

Carbones en plazn   . • , . . .  56.485*55
Efectos en alm acén. . . . . . , . . . . •  142.245*83
Varios deudores  ......................     294.044*50

'------------------  493.375* 88
Disponible:

C a ja   .......     23.068*56
Banqueros y  representantes . . .  43.604*39

----------------------------------------  66.672*95

6.390.549*30

P A S IV O

No ex if i l le
C a p ita l. . . . ________. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * •» 5.500.000
Fondo de resen a      * - * * 72 S¿0 72
A m ortizac iones... . . . . . _____________         . ______  * • * 32 8  ̂ 54

E x ig í ble:
Cajas de socorros y previsión... 75.294*80
Dividendos activos.. . . . , . * . , . .  253.515
Efectos á pagar . . . . . --------- ..  14.085‘20
Banqueros y  representantes.. .  9.549*47
Varios acreedores... . . . . .  — .. 47.515*35

  _____________ 399.959*82
Ganancias y  pérd idas.. . . . . . . . . . . ------ . 91.873*28

6.390.549*36
in i i  .....  -liiiiinffi-rin---

Gijón 31 de Marzo de 1897. =  E l Jefe de la Contabilidad, 
C. Guisasola. X — 2359

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 23 de Junio de 1897, comparada con la
del dia anterior,

\ CAMBIO AL COSTADO

F O T © O S  P Ú B L IC O S  11==========================

Oía 22* Dte 23.

.Hcnadm pévpotvft » l  ♦  :§»«■" ta te rlo **

Serie  F„ de 50,000 peeetaa nom inales.,,..*% * 6 ir8Q ' 68-15

iiltttn E, de 2&.000 í«I Id        * * *  ------------  tí6‘40 65*15
Iik.m D* de 1 ?500 \d i d .......................  — ** 6645
Idem  C, üo ,\000 id id   ...................................    61*35-50
I em  B, de 2*500 id. id *       - * 1 m 'm  69 20
Idem  A , do 500 id i d   -----    * * ¡ 69"75-65-60-50-55
1 dem G y  H , de 100 y 200 id id     * * * * - ®  °/ 4 69*40
En dii'eieut.«r. m i s , . . .  . * * * * * ................. ^  69*50-40-63^ 63*40
a ..........................................  6V35 68*20-15 fin cor fir.

cambio m . 66*115 
| 66V045-I0

fin. próx. fir.

« *  » .  M te t io r .  ■ cam fiio m. 66‘ 15'Dvudw p©;r'p©t*a mi 41 ,f»«* «9*«e»i*»**

S erie  F, so 21.000 pesetas nom ina les----- .* .¡ ^340 82^5-80-15
Llera F , de 12 000 id id    83*15 i 83*05-82*80-15
Idem  D, de 6,000 id. id * . . .  *  * * * ***** I * » ‘S0 83 0/0-82-95-90-80-15
W ein U, de 4 000 id, id ..       * * F i‘65 83‘5 0 - 4 5-35
Idem  B, de 2.0001 id. 83*^0 83*80-85
Idem  A, ele 1 000 id id ..  --------------------  ***j 83‘85 ; 83*85-80
Idem  O  y  H , de 100 y  200 id. M .  ........ 8T15 8T65-15-98 0/0
En diídrentes s e r i e s . . . . , ,   ------   ■ 83 0/0

82*80-15-83*85-60

Partidas de 50 000 pesetae n o m is a le s    * *
Id em  de 100 000 id  id . . . . . . ----------------    ^ 2 5  83 0/0-82*80
4  p }azo ,________________________________ _______  ' 88*25 83 0/0-82‘85-80-*5

fin cor. fir.
^  -  t AA — con num eración,©emáí», «1 41 per 'iOO «laortlasBlíl©.

Serie E , de 25.000 pesetas nom inales  19*50 19{40-45-50
Idem  D, de 12.500id  id .   . . . . . . . . . . .  19‘50 19*45
Idem  G de 5.000 id. i d .  ............. .....................  1- ‘55 *
Item  B, d e 2 5 0 0 id. I d . . . . . . . . -----------------    19*60 19*50 j
Idem  A de 500 id i i. .   ................................... 80*15 80*15 j
E n  d ife ren tes series    19*85 19*40-50-60 j

O Migraciones del Tesoro  al portador con  in- !
ísréÉ l e  5 por A 4  ¿ m a l  ven cim ien to  ;

d@ 80' cié Junio de 1891: |
S erie A , núm eros 1 al2L962 ....................  102*25 102*25 :
Serie B . mámeros 1 U  88.918......................   102*20 102*20-15-20

Carpetas provis iona les de O b ligac ion es  de). |
Tesoro de 500 pesetas, sobro la  renta  de 
A dnanas, 5 per 100 anual, am ortizad les en
ocho años e re 3 1.20G.000..........................   91*15 97*11-10

[dem liasta 1940) p setas nom inales   81*15 91*15-10
^ lle teB  bípctecarm a Gnfia de 886. . . * , . .  91 0/0 ^ ‘05—10-91 0/0-91*05
Idem liasta  10.000 pesetas n om ina les   91*10 91 O/C-91‘03-10
B ille tes h ipotecarios de Cufia de E SO   80*15 80*10-15
Idfim hasta 10.000 pesetas nom ina les .. . . . .  89*70 80*15

Banco H ip o teca rio  de España.

Cédulas h ipotecaria ’ a l 5 por 10^ —169.500. 102*9) 102*95-90
Cédulas h ipotecarias al 4 por 100.— 64.GOO.. * 84*50

^CíAxic1!1 Ildnco d «  Tu. 'ñ.s~ - 4210/0 ' 418*50-420 0/0
Ide-B id  i d — Cantidades peaueüas. . = . -  421 0/0 419*50
Idem  de la  Compañía a n en d a ta ria  da T a 

ba les .— A c c io n a  al portador,. . . . . . . . . . . .  21S'25 2160/0
Idem  id, id ,— Cantidades pequ eñ as.................  216*25 *

Bolsas extranjeras.

P a r ís  2 2  de Jimio de 1 8 9 7 .

/ D euda perpetua a l 4 por 100 e x te r io r .* » á * 
í Id em  M . id. i n t e r i o r . ^ ^  1
I Id em  araortizáb le a l 2 por 100 .,   á &

fo n d o s  « tp a f io lM . ..<  I4jem íd# a l 2 p0r  100 e x t e r io r     & - >

f  Idem  id. al 8 por 100 ex terio r    á *
\ O filigae iones de C u fia   ...............  á 816’00

_  , _ ; 8 por 100..........................................       & 103*50
yond0BfrSnCa* a* - i  8 1 $ por 190....................................    i  106-10

C onsolidados in g le s e s  ........................  4 112 83

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras

Londres á la  vista,, lib ra  esterlina , 32*51-32*49.
Baria t  la  v is ta , francos, benefic io , 29*40 p.

® b s © p r a t o p lo  á ©  M a d r i d ,

Observaciones meteorológicas del día 2 3  de Junio de 1 8 9 7 .

I . ?. . 1 ISMFIRATüHi»
 ̂ y humedad dal sirfe.

te J S W    : — =  vsváDu
m m %  reduela _1 0® r íív; y slass da•* , ■* ■ üimoüe-m útmuis j^ e

0 mafiana.»». 107 21 20*3 13-2 E..........Brisa... Despejado.
9 n tla iia »*., 107*11 25 8 16*4 SSE... Calma.. Casi desp.0

12 M  d ía.*. -. 706*14 81*1 18*8 SsE.. Brisa... Nuboso.
8 \% la tarde. 7f5lU 31*5 18*6 SSE... Idem. . Idem
0 li la fe fA t ,  704;51 32 2 18*4 OSO... Id, fte.. M. nuboso.

' 9 itlft&OCfc». 106 03 25*1 16*6 OSO.. Id. lig .a Cad cufi.0

T em peratura ilx iaa del aire i  la sombra- - - • .• 34*3
H®sl Mínima  .......   1T0

D i f e r e n c i a . o . . . a , , 11*3 
Teaparatura máxima al Sol, & dos metros d© Ife Merra.c 89*0
Idem Id,, dentro d® ums ssíera de c r i s t a l » 6 7 ' ’2

D iferen cia ,,..»...   28 2
liM p ira tU ii máxima á cielo deccufiiarto junto k la tierra 

vegetal ó l a b o r a b l e . . . .  4T8
lá e »  mínima, Id . . . . .................   o....   14*1

Díferencx^.»» .........  33-1
Velocidad dol visa to eu las t i t e a s  veinticuatro

Idmetros)        ,- 490
Dicüación bayométricsv; W. ( M i l í m e t r o s ' ^ 2*8 
Altura Id. con respecto á Ja media anual, á Im  nueve M r m  

d* la noche»» .  — ro
líluvig *m l a s f i p n i r ;  .... »

D espacios telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  so
bre el estado atm osférico en varios puntos de la P en ín su la , á 
las nueve d é  la  mañana, y  en F rancia é I ta lia , á las siete, el 
día  2 3  de Junio de 1 8 9 7 .

A ltera  Tempe- ^
barométrica ratera . Estado ástade

á 0® 6H á0l
L8GILI0ÍDES y a ln iv a l grado* da¡ daíoisl® d «U m » (

del mar en oentasi- rten(¡0. viant,  
milímetros, sa les.

8. Sebastián. 159*8 30*5 S  V.° fte. Despejado.. Tranqv
Bilbao   160*6 30*0 S  Brisa. . idem,.. . . . .  ídem.
Oviedo.........
Obrala (1h.). 758*1 22*5 SO.... Calma. Cubierto.». Picada.
Santiago..... 160c2 19*9 SO.,.. Idem... ldem   »
Orense... . . . .  159*2 20;0 NO.... Idem--* Idem  *
Vigo.. . . . . . . .  762*1 19*6 SE..., Idem.., ídem,...,., Tranq.»

Oporto.. • .««*
Lisboa(8hA. 760*5 20*4 SSE... B*a Idem  Idemfl
Badajos .

8. Fera. (1 h.) 163*9 20‘9 E  Brisa.. Idem  Picada.
Sevilla....... 162*2 26*2 SO—  Viento. Nuboso.... *
Málaga .
Granada  "&9l5 24*7 ONO.. Calma.. Despejado.. *

Meante...».', 162*1 26*0 NE.... Brisa... ídem........Picada.
M u rc ia ..,-- W 9  24'6 E  Idem... Poconufi.0.
Valencia...... 165*1 ‘¿3*8 ENE.. Calma. NubDSo....
paima,  165*1 25 6 E  Idem... Casi desp.°. Tranq.*
Barcelona»... 765*4 22*6 SE..». Idem. . Despejado.. Idem.

Teruel....... 763*1 20*0 S Idem... idem  »
Zaragosa..... 16i*4 2T0 NO,,.. Idem... ídem.  *
Soria. . . . . . . . .  162'6 23l0 S  Idem.., Idem....... &
Burgos  759*0 25*0 S  Idem... ídem  *
León...
Vailadolid,...
Salamanca... 
gagovia......

Madrid.,..... 161*3 25*8 SSE... Idem... Casi desp.9. >
Escorial..,.,. 761‘4 21*4 NO.... B.a fte.. Despejado.. »
Oiud&á ü.aal. 163*5 24*8 O Calma. Idem........
Albacete. . , , .  763*0 23*2 SE... • Brisa .. ídem  *

parís   165*6 20*1 E,.«... Idem,.. Idem  »
07Í8-N92..." 165*1 20 4 SE  id lig.a Idem  Tranq,*
SL Mathieu.. 760*2 39*0 ENE.. Brisa.,, Idem  Idem.
M a d'AiX.,». 763*2 19*2 E   Id. fte.. Casi desp.0. Idem.
Biarrits...... 180*8 26*1 S  Idem... Despejado. Idem»
Ciermont,.... 763 8 18*5 O   Calma. Idem  »
Perpiñán..», 763*9 21*2 NE.... Idem... Idem ....... »
S i c i e . 166*1 19*4 E .,..., Idem... Idem  Tranq®
Misa «ce.» 766*8 19 4 > Idem... Idem*.. . . . .  Idem.

Rom a........ 761*1 17*3 N   B.tt fte , ídem,..»... *
Liorna  166*3 22*0 ENE.. Idem... Idem,  >
P a l o m a . 765*5 20*0 * Idem... Cubierto... *
CSagliari......

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  C o rr e o s  y  T e lé g r a fo s .  

A yer no llovió en n inguna provincia.

A ,  N U N C I O S

G uia oficial de España para el año 
de 1897. — Se halla de venta en el A l

macén de la G-a c e t a  d e  M a d r id , situado en k  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................    20
Segunda ídem.....................  12
Tercera ídem......................   8
En rústica.............................    5

SANTOS DEL DIA

San Juan Bautista y San Simplicio, Obispo.

Cuarenta horas en la Santa Iglesia Catedral.

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y  JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A  las nue
ve.— Novena función de abono. — Turno impar.—  Moda.—  
Copjpelia.— Duettos cómicos, Berthomie Zens.

TEATRO DE L A  ZA R ZU E LA .—A  las nueve.— L a v ie je -  
c ita .— Colegio de señoritas .—E l ángel caído.—La viejecita .

TEATRO DE APOLO. A  las nueve. — L a niña del estan
quero.—  Los autómatas.— F ilippo .— A gua , azucarillos y  aguar
diente.

TEATRO MODERNO.—  A  las nueve. — Cuadros disolven
tes.—E l hombre es débil.— E l señor L uis el tumbón ó despacho de 
huevos fre sc o s .— Cuadros disolventes.

CIRCO DE PAR íSH .— A  las nueve.— Tercera función de 
las ocho anunciadas con rebaja de precio á beneficio del pú
blico, en la que tomarán parte lo£ artistas señoritas Zampa, 
Bliss y Esterina, y los señores Waltons, Onllaw  Moners y la 
troupe Mannons y Montros y la pantomima La Cenicienta.

Sillas, 1*50; entrada, 50 céntimos.
TEATRO Y  CIRCO DE COLÓN.— A  las cinco y nueve.—  

Dos variadas funciones; por la tarde matiné infantil, mitad 
de precio á los niños en todas las localidades.— En ambas to
marán parte los principales artistas de la compañía. '


